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CONTRATOS DE TRABAJO 
Rég imen . 

LEY N° 20.744 
Sancionada: setiembre 11 de lü74. 
Promulgada; setiembre 20 de 1974. 

Pon ¿ UAN I O : 
EL,SI :NAHO v CÁMARA UH DIPUTADOS 

PB LA NACIÓN AM;ENTIHA 

KCUN.IDOJ EN CONGRUSO, n'l'O, 
SANCIONAN CON FUHRZA DE LK.V: 

ARTICULO I* —Apruébase el régimen del contrato 
de trabajo (L.C.T.), cuyas disposiciones se considera­
t an lncoiporodas a la presente y se observarán como 
ley de la Nación. 
ARTICULO f — La ley de contrato de trabajo entrara 

on vigor n partir de la promulgación'de la presente y ¿e 
apllcavá aun' n ' Jas consecuencias de io« relaciones y 
situaciones' Jurídicas existente». 
. ARTICULO 3 ' — Las disposiciones de los artículos 15, 
¿2, 29, 36, 5t 00, 01, 02, 03, 65 segundo párrafo, 60, 76, 
87. 1C4 primer párrafo, 107, 123, 194. 197, 218. 224. 204 
segundo párrafo, 272 con relación a Jas Indemnizacio­
nes que correspondieran a la fecha del despido, 281/282, 
290,' 201, 300 >y­301. serán de aplicación, a las causas 
judiciales pendientes. 
ARTICULO 4 '— Las prescripciones en curso en el 

momento de entrar en vigencia esta ley se entenderán 
arapiiadns'u. los plazos .previstos en la ml6ma. 
ARTICULO 5 '— Los plazos de <;aaucidad estableci­

dos en la ley de contrato de trabajo se computaran a j 
par t i r de la­fecha de su vigencia. | 
ARTICULO O* —Las disposiciones de los artículos 56,! 

67,' 58, to : 154, 155, 150 y 150 de la ley de contrato do 
'.trr.'bajo , ferán de aplicación a partir de los noventa 
í90)­dfas <k> la 'promulgación de la presente. 
AHTHJULO ­7» ­«.Quedan derogados por esta ley y 

sustituidos los artículos 154 a 100 de: Código de Co­
mercio según­ Ley 11.728 y Decretos­Leyes 2Ü.103|73, 
IB.Oia.'.O y 'i i t e ' j l lO ; Jas Leyes 10.003, 10.677,, 15.016, 
12.303 y el'Doüroto­Loy 17.7ÓU|0«; ai'Muuiori' 2*. 44, 40. 
40 y\47'dei Decreto­Ley33.302|45 (Ley 12.921) y el Dc­
eroto­Loy 17.020)73;. él­ Dccroto­Lcjr 10.D9G|70: artículos 
■ 1»,'2', 8'', 4? 0', 11, — primera parte— y 13 de la Ley 
16,430; Ley'11.317, SBS1VO en sus artículos 10. 11 y 10 a 
S4:Decr<to­Ley : 1.740|46 Ley 12.821 y el Dccreto­Léy 
18.338¡G9. salvo lo dispuesto en su articulo, T. del que ! 
»«• dcrog.i, ei',último párrafo;­Deoreto­Ley 2.440|50, s a l ­ , 
>o en su articulo 1? ,(Ley 14.407) articulo 7» del Do­ | 
.Creto­Lcy 17.258)07;.­y toda otra disposición legal o re­
glamentarla aue­se oponga a la misma. 
ARTICULO t>i— LA3 panes l l rmantes de Jas con­

venciones colectivas do trabajo que nayan adoptndo la 
forma de 'rotrlbuclón pío vista en el articulo 118 de 
la ley de contrato de trahajq deberán ajustar la distri­
bución do las comisiones 0 porcentajes colectivos en 
la forma qUi el mismo prevó dentro ac) plazo do no­
venta (80) días a contar de su vlgencja. 
A falta tic acuerdo, la fijación se hará por única vez 

portel Ministerio de Tra t a jo de la Nación y subsistini 
a las cláusulas respectivas de las convenciones colee­ . 
t i ras de trabajo npllcoblrn 
De idéntica forma ac procederá. en o) cuso provisto 

en 'el articule 131, primer párrafo, do la ley de contra­
to do Uvvbnjo, 
' ARTICULO 0' — El Ministerio de Trabajo de la Na­
ción' será autoridad de aplicación de la presente ley. I 
Ello.no Implico, enervar ui derecho do ojorcei las ac­
cione* pertinentes por parte do lo* Interesados para 
Obtener su cumplimiento. 
Las Infracciones a las disposiciones de la ley de 

contrato de trabajo serán sancionadas por el régimen 
del Docreto­Lcy 18.694 70, hasta t an to se dicto un nue­
vo régimen de sanciones. 
ARTICULO 10. — Facúltase al Poder Ejecutivo para 

ordenar los leyes mencionadas en el articulo T de la 
prcEentc ley. 
ARTICULO II. — Comuniques^ al Poder Ejecutivo. 

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO 
TITULO l 

Dispos i c i one s gcne ru l c s 
Fuentes de regulación 

Artículo 1» —El contrato de trabajo y la relación de 
t rabajo se rifjcn: 
a) Por esta Icy¡ 
b) Por las leyes y estatutos profesionales; 
c) Por les convenciones colectivas o laudos con fuer­

za de tales; 
d) Por la voluntad de las paites; 
e) Por ldS U603 y costumbres. 

Ámbito de aplicación 

Arl. ¿v — En los caeos üe actividades regladas por 
estatutos o regímenes particulares, leyes generales y¡o 
especiales., las disposiciones, de ceta ley serán aplica­
bles cuando contemplen situaciones no previstas en 
Muéllos o consagren beneficios superiores a los estable­
cidos por los mismos, considerándose en particular ca­
da Instituto del derecho del trabajo. 
En ambas circunstancias la vigencia de esta ley que­

da rá condicionada a que la aplicación de 6us disposi­
ciones resulte compatible con la naturaleza y modali­
dades de la actividad de que se t rate y con el cspccl­
ilco régimen jurídico á que se halle sujeta. 
L»s disposiciones de esta ley no serán aplicables: 
a) A los dependientes dp la administración pública 

nocional, provincial o municipal, excepto que pev 

acto expreso se los Incluya en la misma o en el ré ­
gimen de las convenciones colectivas de t rabajo; 

• b) A los t rabajadores del servicio doméstico. 
Ley aplicable 
Art. 3* —Esta ley regirá todo lo relativo a la validez, 

derechos y obligaciones de las partes, sea que el con­
t ra to de trabajo se haya celebrado en el pais o fuera 
do él, en cuanto «r ejecute en su territorio, cualquiera 
sea la nacionalidad de las partes. La ley extranjero 
podrá ser aplicada aun de oficio por los jueces, en la 
medida que resulte más favorable al t rabajador. 
Las contratos de trabajo celebrados en el país para 

ser cumplides en el extranjero, cualquiera seo la na ­
cionalidad de los contratantes , se regirán por las leyes 
del país en que se cumplan, sa^vo lo que resulte por 
aplicación del régimen más favorable al t rabajador . 
Concepto de trabajo 

Art. 4»—Constituyo trabajo, a los fines do esta ley, 
toda actividad licita que se preste en favor de quien 
tiene la facultad de dirigirla, mediante una remune­
ración. 
El contrato de trabajo tiene como principal objeto la 

actividad productiva y creadora del hombre en si. Só­
lo después ha de entender le que medln entre los partes 
una relación de intercambio y un fin económico en 
cuanto se disciplina por esta ley. 
limprcvuv , Empresario 

Art. S* — A los fines de ceta ley. ce entiende como 
"empresa" la organización Instrumental de medios per­
sonales, materiales c Inmateriales, ordenados bajo una 
dirección para el logro de fines económicos o benéficos. 
A 103 misinos fines, se l lama "empresario" a quien 

dirige la empresa por si. o por medio de otras personas, 
y con el cual se relacionan Jerárquicamente los t r aba ­
jadores, cualquiera sea la participación que las leyes 
asignen a éstos en la gestión y dirección de la "em­
presa1'. 
Establecimiento 

Arl. 6? — Se entiende per "establecimiento" la un i ­
dad técnica o de ejecución destinada r.I logro de los fi­
nes de la empresa, a través de una o más explota­
ciones. 
Condiciones menos favorables ­ Nulidad 

Art. T> — Las partes, en ningún caso, pueden pactar 
condiciones menos favorables para el t rabajador que 
las dispuestas en la3 normas legales, convenciones co­
lectivas do trabajo o laudo con fuerza de tales,­ o que 
resulten contrarias a las mismas. Tales actos llevan 
aparejada la sanción prevista en el articulo 40 de es ­
ta ley. 
Condiciones mus favorables provenientes 
de convcncloucs colectiva* de trabajo 

A.rt. 8' — Las convenciones colectivas de trabajo o 
laudos con fuerza de tales, que contengan normas más 
favorables a los trabajadoreu,' serán válidas' y de apli­
cación. Las que reúnan los requisitos formales exigidos 
por la ley y que hubieran ¿ido debidamente individuali­
zadas, no calarán sujetas a prueba en' juicio. 
El principio de la norma más favornble 
Para el t rabajador 
Art. 9»—En caso de 'duda sobre la aplicación de nor­

mas legales o convencionales prevalecerá la más favo­
rable al trabajador, considerándose la norma o con­
junto de normas que ri ja cada una de los instituciones 
del derecho del trabajo. 
SI la duda recayese en la interpretación o alcance de 

lu ley, o on la apreciación de la prueba en loa casos 
concretos, 103 jueces o encargados de aplicarla se deci­
dirán en el sentido más favorable al t rabajador. 
Conservación del contrato 

Arl. 10. — En caso de duda las situaciones deben re ­
solverse en favor de la continuidad o subsistencia del 
contrato . 
Principio* de Interpretación 
y aplicación do la ley 

Art. 11. — Cuando una uuesUón no pueda resolverse por 
aplicación de las normas que rigen el contra to de t r a ­
bajo o por las leyes análogos, se decidirá conforme a 
los principios de la justicia social, a los generales del 
derecho del trabajo, la equidad y la buena fo. 
Irrenunclabllidad 

Art. 12. — Será nula y sin valor toda convención de 
partes que suprima o reduzca los derechos previstos en 
esta ley, los estatutos profesionales o las convenciones 
colectivas, ya sea al tiempo de su celebración a. de su 
ejecución, o del ejercicio de derechos provenientes de su 
'extinción. 
Substitución de las cláusulas indas 
Arl. 13. — Las cláusulas del contrato de t rabajo que 

modifiquen en perjuicio del t rabajador normas Impe­
rativas consagradas por leyes o convenciones colectivas 
de t rabajo serán nulas y se considerarán substituidas 
de pleno derecho por estas. 
Nulidad por fraude laboral 
Art. 14. — Será nulo todo contrato por el cual las pa r ­

tes hayan procedido con simulación o fraude a la ley 
laboral, sea aparentando normas contractuales no l a ­
borales, interposición de personas o de cualquier otro 
medio. En tal caso, la relación quedará regida por esta 
ley. 
Acuerdos transacclonalcs conciliatorios 
o liberatorios ­ su validez 
Art. 15. — Los acuerdos transaccionales, conciliatorios 

o liberatorios sólo serán válidos cuando se realicen con 
intervención do la autoridad judicial o • administrat iva, 
y mediare resolución fundada do cualquiera de éstas que 
acredite que mediante tales actos se ha alcanzado una 
justa composición de los derechos e intereses de las 
partes. 
Aplicación analógica do las convenciones 
colectivas de trabajo ­ su exclusión 

Art. 10. — Las convenciones colectivas de t rabajo no son 
susceptibles de aplicación extensiva o analógica, pero 
podrán ser tenidas en consideración para la resolución 
de casos concretos, seijún la profesionalidad del t r aba­
jador . 

U#o« y>o«tu»í>i*­** ­ vríMiOM de tmvttéaa 

Art. 17. —Los usos y costumbres mas favorables al 
t rabajador y, en su caso) los usos tic, empresa^rjue r e ­
vistan Igual carácter , prevalecen.sobre las normas d i s ­
positivas de la ley, convenciones colectivas y.­ei con t ra to 
de t raba jo . 
Prohibición de hacer discriminaciones 
Art. 18.— Por esta ley se prohibe cualquier ' t ipo de 

discriminación ent re los t rabajadores por motivo de se­
xo, raza, nacionalidad, religiosos, políticos, gremiales o 
do edad. 
Desigualdades oreadas por la ley 

Art. 19 — Las desigualdades que. creara esta ley en 
favor de una de las partes, sólo se entenderán ' : como" 
ío rma de compensar otras que de por, si se, dan en Ja 
relación. 
Tiempo de servicio 

Art. 20. — Cuando so concedan derechos" a l ' t r a b a j a ­
dor en función de su ant igüedad, se considerara­ t iempo 
do servicio el do la duración do la vinculación,, el que 
corresponda a los .sucesivos c o n t r a t o s » plazo que hu ­
bieren celebrado las par tes y el t iempo de servicio an t e ­
rior, cuando el t rabajador que, cesado en'., el t r aba jo 
por cualquier causa, reingrese a las­órdenes del uilsmo 
empleador . 
Plazo de prca­viso 

Art. 21. — Se considerará Igualmente t lompo (dc sor­
vlclo el que corresponda a l ' p l axo do .preavlso.ruic se 
fija por esta ley o por los esta tutos especiales,, aun 
cuando el mismo fuese omitido. 
Graiu ldad 

Art. 22. — El t rabajador o sus derechohablentes ' go­
zarán del beneficio de la gratuldad en los p r e n d im i e n ­
tos Judiciales, o administrat ivos derivados de la apl ica­
ción do esta ley, estatutos profesionales o. convenciones 
colectivas de t raba jo . Ni sus Ingresos por 'salarlos, e n 
la cuota prevista de embargabil idad, ni su vivienda, 
podran se afectados al pago de costas/ ' salvo el ca/in 
demostrado de mejoramiento de fo r tuna . 
En cuanto, de los antecedentes del proceso ■ resultase 

pluspctlción Inexcusables las cosbas deberán ser s o ­
por tadas por el profesional ■ ac tuan te 

T I T U L O I I 

D e l oon l r n l o d e t r a b a j o en g e n e r a l 

CAPITULO I 
Del contrato y la relación de trábalo 

Contrato de t rabajo 

Art. 23. — Habrá contra to do t rabajo, cualquiera «o* 
su forma o denominación, sloiupre» quo u n a . persona 
Ilslca so obligue, a realizar actos, ejecutar obras o pres t a r 
servicios en favor d o . l a . otra y bajo l a .dependencia 
do ceta, ' durante un periodo determinado o i nde t e r ­
minado du tiempo, mcdlr thto 'c l pago ' do u r t a ' r omunc ­
rac ión . Sus cláusulas,, en cuan to a la forma ­yi condi ­
ciones do . la prestación, . quedan ' . s ome t i da s ¿a las 
disposiciones do orden . público, ios estatutos, las t con­
venciones colectivas o los laudos con . fuerza .de , tales 
y los usos y costumbres. 
Relación de t rabajo 

Art . '24 . — Habrá rolaolón do t rabajo ' c u a n do ' una 
persona realice actos, ejecute obras o preste servicio en 
favor do otra, bajo la ■ dependencia de ésto en forma 
voluntarla y mediante el pago de una ; remuneración, 
cualquiera ­sea el acto que lo dé origen. ■ 

Prcsunolón de la existencia 
del contrato do t rabajo 
Art. 25. — El hecho dé la prestación do servicios hace. 

presumir la existencia do un cont ra to do ' t r aba jo , sal­
vo que por las circunstancias, las relaciones o. causas 
que lo motiven se demostrase lo contrar io 
Esa presunción operará Igualmente aun cuando M 

utilicen figuras no laborales, pa r a caracter izar al con­
trato, y en t an to quo por las circunstancias n e sea 
dado calificar do empresario a quien pres t a ­e l servicio. 
Efectos dot contrato sin relación de trah».in 

Art. 26. — Los efectos del incumplimiento, de u n 
contra to de trabajo, antes de In ic iarse . ­ la efectiva» 
prestación do los servicios, so J u zga r án ­po r ' l a s dispo­
siciones del derecho común, salvo lo aue exnresamcnte 
se dispusiera en esta ley. 
Dicho incumplimiento dará lugar a una idemnizaclón 

que no podrá ser Inferior al importe de i numec do la 
remuneración que se hubiere convenido, o la que ­ r e ­
sulte de la aplicación de la convención' colectiva de 
t rábalo correspondiente. 

CAPITULO . 
L>c los su je tos de l c o n t r a t o d e t r aba jo 

Trabajador 
Art. 27. — Se considera "trabajador'* a los fines de 

esta ley,' a la persona física que se obligue o preste 
servicios en las condiciones previstas en los artículos 
23 y 24 de esta ley, cualesquiera que sean las modal i ­
dades. de. la prestación. 
Empleador 
Art. 28. — Se considera "empleador" "a l a persona 

fisLca o conjunto do ellas, o jurídica, tenga o no per­
sonalidad jurídica propia, que requiera los servicios de 
un t rabajador. 
Socio ­ empleado 

Art. 29. — Las personas que, in tegrando una sociuuuu, 
pres tan a ésta toda su actividad o , p a r t e principal de 
la misma en forma personal y h ab i t u a l con ' su jec ión 
a ' l a s instrucciones o directivas quo . s e le impa r t an o 
pudieran impartírselos para el cumplimiento de tal a c ­
tividad, serán consideradas como t rabajadores depen­
dientes de la sociedad a los efectos de ­ la aplicación 
de esta ley y de los regímenes legales o convencionaioa 
que regulan y protegen la prestación do t rabajo en r e ­
lación de dependencia . Exccptúansc las sociedades de 
familia entro padres c hijos. Las ' p r e s t ac iones ' a cce so ­
rias a que se obligaren los socios, aun cuando ellas 
resultasen del contrato social, si existieran las moda ­
lidades consignadas, so considerarán obligaciones de 

http://quo.se
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terceros con respeoW. a ,1*. sociedad y regidas por esta 
ley o .regímenes jt-nales o convencionales aplicables. | 
AvuUUareS del trabaju-dor 

kxt. 30.— SI el trabajador estuviese autorizado a ser-
virse de auxiliares, ésvos serán considerados como en 
relación directa con el empleador de aquél, salvo ex-
cepción expresa prevista por esta ley o los regímenes 
legales o convencionales aplicables. 
Subcoiitrataclón y delegación - solidaridad 

Art. 31.— Loa. trabajadores que habiendo sido contia- , 
lados por terceros con vistas a proporcionarlos a las 
empresas, serán considerados empleados directos de quien 
utilice su prestación. En tal supuesto, y cualquiera que 
sea el acto o estipulación que al efecto concierten, los 
terceros contratantes y la empresa para la cual los tra-
bajadores presten o hayan prestado servicias responderán 
solidariamente de todas las obligaciones emergentes de 
la relación laboral y de las que se deriven del régimen 
de la seguridad social. 
Subcontrataclón y delegación - Solidaridad 

Art. 32. —Quienes contraten o subcontraten con otros 
la realización de' obras o trabajos, o cedan total o par-
cialmente a otros el establecimiento o explotación habi-
litado a su nombre para la realización de obras o pres-
tación de servicios que hagan a su actividad principal o 
accesoria, tenga ésta o no fines de lucro, deberán exigir 
Empresas subordinadas o relacionada* — Solidaridad 

"Arl. 33. — Siempre que una o más empresas, aunque 
tuviesen coda una de ellas personalidad jurídica pro-
pia, estuviesen bajo la dirección, control o administra-
ción de otras, o de tal modo relacionadas que cons-
tituyan un grupo Industrial, comercial o de cualquier 
otro orden, de carácter permanente o accidental, o para 
la realización de obras o trabajos detreminados, serán 
a los fines de las obligaciones contraidas por cada una 
de ellas con sus trabajadores, y con las omunlsmos de 
seguridad social, solidariamente responsables. 

CAPITULO LU 

D e los requisitos esencia les v formales del 

contrato d e trabajo 

Capacidad 
Art. 14. — Los menores desde los dieciocho (18) arios 

y 1».mujer casada, sin autorización del marido, pueden 
celebrar contrato de trabajo. 

Loa mayores do oatorce (14) anón y menores d<i dloolo-
«ho U»), que con conocimiento de sus padres o tutores 
Vivan independientemente de ellos, gozan de aquella 
misma capacidad. 

Lo» menores * que se refiere el párrafo anterior que 
ejercieren cualquier Upo de actividad en relación de 
dependencia, se presumen suficientemente autorizados 
por sus padres o representantes legales, para todos ios 
actos.concernientes al mismo. 
Vaeiütad para estar «n Juicio 

Art. U . — Loa menores, desde los catorce (14) anos, 
están facultados para estar en Juicio laboral en accio-
nes vinculadas al'contrato o relación de trabajo y para 
hacerse representar por mandatarios mediante el ins-
trumento otorgado en la forma que prevén las leyes lo-
cales, con la Intervención previa del ministerio público. 

Facultad de libre administración j 
disposición de bienes 
Art. 56.— Los menores desde los dieciocho (18) años 

de edad tienen la libre administración y disposición 
d«l producido del trabajo que ejecuten, regidos por esta 
ley, y de los bienes de cualquier tipo que adquieran con 
ello, estando a tal fin habilitados para el otorgamiento 
de todos los actos que se requieran para la adquisición, 
modificación o transmisión de derechos sobre los mis-
mos. 

-Menores emancipados por matrimonio 

Art. J7. — Los menores emancipados por matrimonio 
gozarán de plena capacidad laboral. 

Acto* de las personas jurídicas 
Art. 38.— A los fines de la celebración del contrato de 

trabajo, se reputarán actos do las personas Jurídicas 
los de SU3 representantes legales o de quienes, sin serlo, 
«parezcan como facultados para ello. 

CAPITULO IV 

De l objeto del contrato de trabajo 

Principio teneral 
Art.-39. — El contrato de trabajo tendrá por objeto la 

prestación de una actividad personal e infunglble. In-
determinada ó determinada. En este último caso, sera 
conforme a la categoría profesional del trabajador si se 
la hubiese tenido on consideración al tiempo du celebrar 
el contrato o en el curso de la relación, de acuerdo a lo 
que prevean los estatutos profesionales y oonvcucloncs 
colectivas de trabajo, 

Servieioa excluido* 
Arl, 40, — No podrá ser objeto dol contrato du Iva-

bajo la prestación de servicios lUcttos o prohibidos. 

Trabajo ilícito. 
Art. .41. — Se con3ldorará ilícito el objeto cuando el 

mismo.fuese contrario a la moral y a las buenas cos-
tumbres pero no se considerará tal si, por las leyes, 
las ordenanzas municipales o los reglamentos de policía 
es consintiera, tolerara o regulara x través de los mis-
mos. 

Trabajo prohibido 
Art. 42.—Se considerará prohibido el objeto cuando 

las normas legales o reglamentarias hubieren Ycdado el 
empleo de determinadas personas o en determinadas 
tareas, épocas o condiciones. 

La prohibición del objeto del contrato está siempre 
dirigida al empleador. 

Nulidad del «ontralo de objeto llíeit* 

Art. 43. — Et contrato de objeto ilícito no produce 
consecuencias entre las partes que se deriven de esta loy. 

Nulidad del contrato de objeto prohibid* 
Inoponlbllldad al trabajador 
Art. 44. —El contrato de objeto prohibido no afec-

tará el derecho del trabajador a percibir las remunera-
ciones e indemnizaciones que se deriven de su extin-
ción por tal causa, conforme a las normas de esta ley 
y a In3 prevlstns en los estatutos profesionales y las 
convenciones colectivas de trabajo. 
Prohibición parcial 

Arl. 15. — Si el objeto del contrato fuese sólo par-
cialmente prohibido, su supresión no perjudicará IO 
que del mismo resulte válido, siempre que ello sea 
compatible con la prosecución de la vinculación. En 
ningún caso tal supresión parcial podrá afectar los de-
rechos adquiridos por el trabajador en el curso 'de la 
relación. 
Nulidad por ilicitud o prohibición - Su declaración 

Art. 4G. — La nulidad del contrato por ilicitud o pro-
hibición de su objeto tendrá las consecuencias asignada.-» 
en los artículos 43 y.44 de esta ley y deberá ser decla-
rada por los jueces, aun sin mediar petición de parte. 
La autoridad administrativa, en los límites de su com-
petencia, mandará cesar los actoc que lleven apareja-
dos tales vicios. 

CAPITULO V 

D e la formación del contrato de trabajo 

Conscnt'nilento 
Art. 47. — El consentimiento debe manifestarse por 

propuestas hechas por una de las partes del contrato 
de trabajo, dirigidas a la otra y aceptadas por ésta, se 
trate de ausentes o presentes.. 

Enunciación del contenido esencial - Suficiencia 
Arl. 48. — Bastará, a los fines de la expresión del 

consentimiento, el enunciado de lo esencial del objeto 
de la contratación, quedando regido lo restante por lo 
que dispongan las leyes, los estatutos profesionales o 
Jas convenciones co'cctivas de trabajo, o lo que se con-
ceptúe habitual en la actividad de que se trate, con 
relación al valor e importancia de los servicios com-
prometidos. 

Contrata por equino - Integración 

Art. 49. — Cuando el contrato se formalice con la mo-
dalidad prevista en el articulo 110 de esta ley, se en-
tenderá reservada al de'cgado o representante dol grupo | 
dfl trabajador»» o nqulpo, I» facultad do designar las 
personas que lo Integran y que deban adquirir los dere-
chos y contraer las obligaciones que se derivan del 
contruto, salvo que por la Índole de las prestaciones 
resulte indispensable la determinación anticipada de 'os 
mismos. 

Intervención de oficinas de colocación 

Art. 50. — Cuando el contrato'de trabajo se formaliza-
ra mediante la Intervención de oficinas de colocaclonoe I 
u otros acrvlcloa de empleo autorizados, el conaentlmlen- '. 
to se entenderá manifestado a través del pedido uomi- | 
nal del empleador y su asignación por aquellas oficinas 
o servicios, surtiendo todas las efectos del contrato a ] 
partir del conocimiento por el empleador del acto de 
asignación hecho saber por el trabajador o por el or-
ganismo de colocaciones. Para que la asignación surta 
efectos debe corresponder a la persona requerida. 

Incorporación del lr.t bajador 
Itesarelmiento de daños 

Obligatoriedad 

Art. 51. —El empleador, pn el caso del articulo 50 de 
esta ley. estará obligado a incorporar al trabajador o, 
en su defecto, al resarcimiento de daños. 

St la asignación de) trabajador se.hiciere para prestar 
servicios durante un plazo cierto y el empleador no le 
incorporase,��cargará con la obligación de pagar una 
suma equivalente a los salarios que aquél hubiere per-
cibido do haberse operado su Incorporación. 

CAPITULO VI 

D e la forma y prueba del contrato d e trabajo 
Forma 

Art. 52. — Las partes podrán escoger libremente sobre 
las formas a observar pura la celebración del contrato 
de trabajo, salvo lo que dispongan las leyes o conven-
clones colectivas en casos particulares. 

Nulidad por omisión de la forma 

Art. 53. — Los actos dol empleador para cuya validez 
esta ley, los estatutos profesionales o las convenciones 
colectivas de trabajo exigieran una forma Instrumental 
determinada se tendrán por no sucedidos cuando osa 
forma no se observare. 

No obstante ol vicio de forma, el acto no es oponlbie 
al trabajador. 

Prueba 

Arl. 54. — El contrato de trabajo se prueba por los 
modos autorizados por las leyes procesales y lo previáto 
en el artículo 25 de esta ley. 

A|>litv«ttloii da r*ialul<M4 |>ri»rfiNl<>iiuJ<>n � 
con venciones colectiva* de trabajo 

Art. $5. — Cuando por las leyes, estatutos profesiona-
les o convenciones colectivas de trabajo se exigiera al-
gún documento, licencia o carné para el ejercicio de 
una determinada actividad, su falta no excluirá la-apli-
cación del estatuto o régimen especial, salvo que se 
tratara de profesión que exija titulo expedido por la 
autoridad competente. 

Ello sin perjuicio que la falta ocasione la aplicación 
de las sanciones que puedan corresponder de acuerdo 
con los respectivos regímenes aplicables. 

Libra especial - Formalidades - I'rolilblí lonrs 
Art. 56.—Los- empleadores deberán llevax un libro 

especial, registrado y rubricado, en las mismas condi-
ciones que se exigen para los libios principales de co-
mcrclo en el que se consignará: 

a) Individualización íntegra y actualizada del em-
pleador; 

b) Nomine del trabajador; 

c)-Estado civil: 
d) Fecha de ingreso y «creso; 
e) Itcmuneraciones asomada* y percibidas-.. 
f) Individualización de 'personas ojio generen' dere-

cho a la percep'-.'ón de a.sign.iciones familiares; 
g) Demás datos que permitan ur.a exacta evalua-

ción de las obligaciones a su canto: 
h> Los aue establezca la reglamentación: 
Se prohibe: 
1. Alterar los registros correspondientes a cada per-

sona empleada. 
, 2. Dciur blancos o espacios. 

3. Hacer intcrlincaclonf.s, raspaduras o enmiendas, 
las que deberán ser salvadas en el cuadro o espa-
cio respectivo, con tirrna del trabajador a oue 
se reficte el asiento y control de la autoridad 
nrimliiVurutlva. 

4. Tachar anotaciones, suprimir fojas o alterar su 
foltaturs o registro. Tratándose de registro de 
hojas móviles, su habilitación (AI liará por la au-
toridad administrativa, debiendo estar prcccrtldo 
cada conjunto de hojas, por una constancia ex-
tendida por dicha autoridad, de la que resulte 
su número y 'fecha de habilitación. 

Omisión de formalidades - Carencl:i 
de validez probatoria 
Art.' 57. — Ijos libros que carezcan de alguna de las 

formalidades prescritas en el articulo 50 o que tengan 
alguno de los defectos allí consignados, no tendrán 
valor e n j u i c i o en favor del empleador y no servirán 
para acreditar el cumplimiento de obligaciones y 
deberes en materia de derecho de trábalo y de la so-
curidad social. 

Aplicación a Ion registros, planillas 
íi otros elementos de contralor . 
Art. 5o. — Idéntico requisito de validez deberán re-

unir los registros, planillas u otros elementos de con-
tralor, exigidos por los, estatutos profesionales o con-
venciones colectivas de trabajo. 
Omisión de su exhibición - Inversión de la care* 

de la prueba - Declaración jurada 

Art. 59. — En los casos en que. a requerimiento u-
dicial o administrativo, no se exhiba el libro, registro, 
planillas u otros elementos de contralor provisto* eD 
los artículos 56 y 58 de esta ley, o resultara que éstos 
no reúnen los requisitos exigidos, o que adolecen d« 
los defectos consignados, incumbirá al empleador Ja 
prueba contraria, si el trabajador o iu# oaunahablenten 
prestan declaración Jurada «obre los hechos que debie-
ran consignarse en los mismos. 

Remuneraciones - Inversión de U oarfa 
de la prueba - Facultad de los jueces 
Art. M — E n los casos en quo se controvierta el mon-

to o'cobro de remuneraciones, la prueba'contraria-a ia 
reclamación en juicio del trabajador corresponderá «1 
empleador demandado. >Lo dispuesto no excluye la de-
mostración por el trabajador del hentio que'dio .ongctt 
al crédito. 

Si por aplicación de lo dispuesto en, el. párrafo i ante-
rior se arribase, en cuanto al monto del salario, A uní 
manifiesta desproporción en las prestaciones, el Juei 
podrá aparterse, por decisión fundida-, de; la petlc ón 
y fijará el importe del crédito de acuerdo ,a. las circuns-
tancias de cada caso. 
Intimaciones - Presunción 

Art. 61. — El silencio del emple cior, ante la inti-
mación hecha por el trabajador, de modo fehaciente, 
relativa al cumplimiento o Incumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del contrato ae crab.» in, sea' al tit-nl-
po de su formallzaclón, ejecución, suspensión, reanu-
dación. extinción o cualquleí otra circunstancia que 
haga que se creen, modifiquen u extingan derechos 
derivados de: mismo, será considerado como un obrar 
opuesto al principio de nuena fe c :ntcrpi'etado como. 
una expresión de consentimiento tácltc respecto de la 
reclamación formulada. . A tal cf?cfe dicho silencio 
deberá subsistir durante un lap-o razonable, el que 
nunca se,-á inferior a dos días hftbl'es. 
Renuncia al empleo - Exclusión de presunciones 

a su respecto 
Art. 62. — No se . admitirán presunciones en contra 

del trabajador ni derivadas de la ley ni de las -con-
venciones colectivos de trabajo, que- conduzcan a soste-
ner la renuncia al empleo o a cualquier otro derecho. 
sea que las mismas derivan de su stl±ncio o ..d-j. cual-
quier otro modo que no Implique una forma d e ' c o m -
portamiento Inequívoco en aquel sentido 
Despido - Presunción 

Art. 6S.'—Probada por el trabajador la existencia 
de la relación del trabajo y su cesación, se presumo 

| el despido, salvo prueba en contrario. 
¡ Firma - Impresión digital 
¡ Arl. 61. — La firma es condlolón esencial en toaos 
¡ los actos extendidos bajo forma privada, con motivo» 

del contrato de trabajo. Se exceptúan aquellos casos-
en que se demostrará que el trabajador no sabe o 
no ha podido firmar, en cuyo caso osbiará la Individua-
lización mediante Impresión digital, |wro la validez dol 
acto dependerá de loa restantes elementos de prueba 
que acrediten la efectiva realización dol mismo, 
F¡rina en blanco - Invalidez 

Modos de opoilclón 
Art. 65. — La firma no puede ser otorgada en blanco 

por el trabajador, y éste podrá oponerse al contenido 
del acto, demostrando que las declaraciones ír*erta» 
en el documento no son reales. ' Esta demostración po-
drá ser hecha por cualquier medio de prueba. 

Los Jueces podrán apartarse del contenido del docu-
mento cuya firma ha sido Judicialmente reconocida; 
si se dieran otros elementos de convicción que conduz-
can a demostrar lo cont'nrio. 
Formularios 

Arl. 66. — Los cláusulas o rubros iusertos en formu-
larios dispuestos o utilizados por el empleador, que w» 
correspondan al Impreso, !a Incorporación. a los mis-
mos de declaraciones o cantidades, caneelatorias o,- li-' 
beratorlas por más de un concepto u obligación, o dife-
rentes periodos acumulados, se apreciarán por los JUe-
oes, en cada caso, en favor del trabajador 
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CAPITULO VII 

De los derechos y deberes de las pai i r s 

•bUgación céntrica de las «arte* 
Art. ­ 67. — Las partes están obleadas, activa y pasi­

vamente. no sólo a lo que resulta expresamente de loo 
términos do contrato, sino & todos aquellos comporta­
mientos que sean consecuencia del mismo, resulten 
de esta lev do loe estatuios profesionales o conven­
clones coectivas de trabajo, apreciados con criterio de 
colaboraolón y solidaridad. 
Ttrlnolplo de U buena fe 
Art., «t. — Las partes están obligadas a obrar de 

■ueua le, ajusfando su conducta a o que es propio 
de un buen empleador y de un buen trabajador, tanto 
al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o la rela­
ción de trabajo. 
racwltxd de nrjranliación 

Art. 60. — ira empleador tiene facultades suficientes 
para organizar económica y' técnicamente a empresa, 
explotación (■ establecimiento, con la participación quo 
las leves asignen al persona", o delegados de éste. 
Facultad de dirección 
Arl. 70..— Las facultades de dirección quo asisten al 

empleador deberán ejercitarse con carácter funcional,. 
Atendiendo a los fines de la empresa, a las exigencias 
«le U producción, tanto como la preservación y mejora 
de loa derechos ■ personales y patrimoniales del traba­
jador. 
Facultad de modificar las formas 
j modalidades del trabajo 
Art, 71. —El empleador, está facultado para Introdu­

cir todos aquellos cambios relativos a la forma y mo­
dalidades de la prestación del trabajo, en tanto esos 
•ambles no Importen un ejercicio irrazonable de esa 
facultad, ni alteren modalidades esenciales del contra­
to, ni causen perjuicio material ni moral al trabajador. 
Cuando ni empleador dlípong» medidas vedadas por 

esto articulo, al trabajador lo asistirá la posibilidad 
do optar por consldcrarsa despedido sin causa o aoclo­
■ai­ persiguiendo el restablecimiento de las condicio­
nes alteradas. En este último supuesto la acción se 
•ubstanolará por el procedimiento sumarislmo, no pu­
diéndose Innovar en las condiciones y modalidades de 
trabajo, salvo que éstas sean generales para el estable­
cimiento o sección, hMtn quo rooalga sentencia defi­
nitiva. 
jacullude» dlMilplhiarln» ­ UniltaolAn 

Art, 72. — El empleador podrá aplicar medidos disci­
plinarlas proporcionadas a las faltes o Incumplimiento 
demostrónos por el trabajador. Para que ello tea pro­
sedente deberá olrs0 proVI amento ol trabajador. Este 
podrá cuestionar ante ios organismos competentes la 
procediendo, el tipo o extensión de la medida aplicada, 
para que se la suprima, substituya por otra o hmitc, 
según los cosos. 
Modalidades de su ejercicio 
Art. 73. — El empleador, cu todo» los casos, deberá 

ejercitar las facultades que le están conferidas en los 
artículos anteriores, asi como la de disponer suspensio­
nes por rozones económicas, en los limites y eon arre­
glo » la* condiciones fijadas por la ley, los estatutos 
profrflonales las convenciones colectivas de trabajo, 
los consejas dé empresa y si los hubiere, los reglamen­
tos internos que estos dictaren. Siempre se cuidará de 
satisfacer las exigencias de la organización del trabajo 
•ti la emprcHa y el respeto debido a la dignidad del 
trabajador y sus derechos patrimoniales, excluyendo 
toda forma de abuso del 'lerccho. 
Modificación del contrato de trabajo ­
Sn exclusión como sanción disciplinarla 
Art. 74,—No podrán aplicarse sanciones disciplina­

rlas que constituyan una modificación del contrato 
de trabajo. 
Buspcn.donef disciplinarlas anteriores 
Art. 70. — Transcurridos dooo (12) meses de la aplica­

ción do una sanción disciplinarla no se la podrá tener 
en cuenta a ningún efecto. 
Controles personales 
Art. 76. — Los sistemas de controles personales del tra­

bajador destinados a la protección de los bienes del 
empleador deberán siempre salvaguardar la dignidad del 
trabajador y deberán practicarse con discreción y oc 
harán por medios de selección automática dcstlnadoi a 
la totalidad dql personal. 
Los controles del personal femenino deberán estar re­

servados exclusivamente a personas de su mismo sexo. 
Conocimiento 

Art. 71.— Los controles referidos en el articulo ante­
rior. asi come los relativos a la actividad del trabajador, 
deberán *er conocidos por éstos. 
Aprobación 
Art. 7*. — Los sistemas cu todos los casos deberán te­

tar la aprobación de la'autoridad do aplicación, la 
«pie consultará a la asociación profesional firmante de 
la conv>üiclón colectiva que rija la relación de trabajo 

Beghunentnciones 
Art. 71). — La autoridad de aplicación podrá dictar 

reglamentaciones de carácter general, por zona o por 
actividad o rama de actividad, asi como resolver casos 
particulares atendiendo a los modalidades y necesidades 
de los supucetos y con consulta previa a las organlaa­
«tones profesionales de trabajadores. 
Beconoclmlentofl médicos 
Art, SU. — Los reconocimientos médicos, salvo los con­

•ernientcs a la admisión del trabajador en el empleo 
y los previstos en materia de higiene y seguridad, sólo 
podrán efectuarse según lo previsto en el articulo 237 de 
esta ley. 
Kiioaestro y pesquisas ­ Prohibición ­
libertad de expresión 
Art. t i , — El empleador no podrá ya sea al tiempo de 

•u contratación, durante la duración del contrato o con 
vista a eii disolución, realizar encuestan o pesquisas so­
lare las opiniones políticas, religiosas e sindicales del tra­

bajador. Este podrá expresar libremente sus opiniones 
sobre tales aspectos «n los lugares de trabajo, en tanto 
ello no constituya factor dr indisciplina o Interfiera en 
el normal desarrollo de las tareas. 
Paco de la remuiirraeión 
Art. 88. — El empleador está obligado a satisfacer el 

pago de la remuneración debida a) trubnjador en los 
plazos y condiciones previstos en cuta ley. 
Deber de seguridad 
Art. 83. — El empleador debe hacer observar las pau­

sas y limitaciones a la duración del trabajo establecidas 
on esta ley y demás normas reglamentarlas, y adoptar 
la*, medidas que según el tipo do trabajo, la experien­
cia y la técnica sean necesarias para tutelar la Inte­
gridad pslcoflslca y la dignidad, de los trabajadores, de­
biendo evitar los efectos perniciosos de las tareas peno­
sas, riesgosas o determinamos do vejez o agotamiento 
prematuro, asi como también los derivados de ambientes 
insalubres o ruidosos, 
Está obligado a observar las­dlspot¡icloues legales y rc­

BlamentarWve pertinentes sobre higiene y seguridad en 
t i trabajo. El trabajador podrá rehusar la prestación 
de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o .disminu­
ción de la remuneración, si el mismo lf fuera exigido en 
transgresión a tales condiciones, siempre que exista peli­
gro Inminente do dafio o se hubiera configurado el In­
cumplimiento de la obligación, nicdlontc constitución en 
inora, o si habiendo el organismo competente declarado 
la Insalubridad del lugar, el empleador no realizara los 
trabajo» o proporcionara los elementen que dicha auto­
ridad establezca. 
Reintegro de ¡tasto* 
y resarcimiento de. dañtm 
Art. 84.­— El empleador deberá reinleerar «1 trabaja­

dor los gastos Ntiplldos por éste para el cumplimiento 
adecuodo del trabajo, y resarcirlo de los dafios sufridoii 
en sus blcncí por el hecho y en ocasión del mismo. 
Deber de protección ­ Alimentación 
y vivienda 
Art. 85.—­El empleador debo prestar protección a la 

vida y bienes del trabajador cuando éste habite en el 
establecimiento. SI se ló proveyeso do alimentación y 
vivienda, afluélla deberá ser nana y suficiente, y la úl­
tima, adecuada u las necesidades dei trabajador y su 
familia. Debo efectuar a su costa lar. reparaciones y 
refecciones indispensable», conforme a las oxigenólas del 
medio y confort. 
D»bcr da ««wpavión 
Art. SO. — Kl empleador deberá tfSluUUnio ¡U trabaja­

dor ocupación efectiva, salvo quo el incumplimiento res­
ponda a motivos fundados quo Impidan la satisfacción 
do tal deber, garantizándole el goce do la remuneración 
respectiva. La ocupación deberá ser, además, aquella 
que corresponda a la calificación o categoría profesio­
nal del trabajador para la que hubiere sido contratado, 
o la superior a la que hubiese 6ldo promovido. 81 ei 
trabajador fuese destinado a tareas 3Upcriorcs, distintas 
do aquellas para las que fue contratado, tendrá derecho 
a percibir la remuneración correspondiente por el tiem­
po de su desempeño, si la asignación fuese de carácter 
transitorio. 
Se reputarán las nuevas tarcas o funciones como de­

finitivas si desaparecieran las causas quo dieron lugar 
a la suplencia, y ei trabajador continuase en su des­
empeño o transcurrieran los plaaos que se fijen al efecto 
en los estatutos profesionales o las convenciones colec­
tivas de trabajo. 
Deber de diligencia e iniciativa 
del empleador 
Art. 87. — El empleador deberá cumplir con las obliga­

clones que resulten do esta ley, de los estatutos pro­
fesionales, convenciones colectivas de trabajo y de los 
sistemas de seguridad social, de modo do posibilitar 
al trabajador el (toce integro y oportuno de los bene­
ficios quo tales disposiciones lo acuerdan. No podrá 
Invocar en ningún caso el Incumplimiento do parto del 
trabajador de las obligaciones que le están asignadas 
y del que se derivo la pérdida total o parcial do aquellos 
beneficios, si la observancia do las obligaciones depen­
diese de la lnclntlva del empleador y no probase ol haber 
cumplido oportunamente do su parte los que estuviese 
en su cargo como agente de retención, contribuyente 
n otra condición similar. 
Deber de observar las obligaciones íreule a lo« 
organismos sindícalos y de la seguridad 
social ­ Certificado de trabajo 
Art. S8 La obligación de ingresar los fondón do 

seguridad social por porte del empleador y los sindica­
les a su careo, ya sea Como obligado directo o como j 
agente de retención, configurará asi mismo mía obll­ ¡ 
gación contractual. • 
El empleador, por su paite, deberá dar al trabajador, 

cuando éste lo requiriese, durante el tiempo de la rela­
ción o a la época de su extinción, constnncla documen­
tada de ello. 
Cuando el contrato de IruUu.jo se extinguiere, par cual­

quier causa, el empleador estará obligado a entregar al 
trabajador un certificado de trabajo, conteniendo las 
Indicaciones sobre el tiempo de prestación de servicios, 
naturaleza de éstos, constancia de los .sueldos percibidos 
y de los aportes y contribuciones efectuados eon destino 
a los organismos de la seguridad social. 
Igualdad de trata 
Art. JM U empleador debe dispensar a todos loe 

trabajadores igual trato en Identidad de situaciones. Se 
considerará arbitrarlo el trato desigual en tales situa­
ciones si, actuando el empleador con las facultades quo 
le están conferidas por esta ley, hiciese discrlmlnaetones 
que no respondan a causas objetivas. La exigencia de 
Igualdad de trato no podrá afectar las condiciones más 
favorables que tenga reconocidas al trabajador, prove­
nientes del contrato cV trabajo que le vincula al em­
pleador. 
Derechos de escalafón, 

ascensos y preferencias 
Art. M. —El empleador está oblifiado a preferir, en 

Igualdad de condiciones, a los trabajadores del propio 
establecimiento para cubrir cargos superiores, y a los 

eventuales, transitorios o «e temporada, para loo cargos 
efectivos y de prestación continua.­ Los estatuía* pro­
fesionales y convenciones colectivas deberán­ ■prever Mor 
procedimientos mediante los cuales loa trabajadores que 
se encuentren en tales condicionas podrán optar­pe­r 'o« 
empleos vacantes o de nutva creación. 
Invenciones del trabajador 
Art. 9 1—La s Invenciones o descubrimientos persona­

les del trabajador son propiedad de éste . ­aun cuando 
se haya valido do Instrumentos que no le pertenecen. 
Las invencionos o descubrimientos que se deriven de 

los procedimientos industriales, métodos o Instalaciones 
del establecimiento o de cxpcrlmentaclancs, investigacio­
nes, mejoras o perfeccionamiento de los ya emplácelos, 
son propiedad del empleador. Son igualmente dr su 
propiedad las Invenciones o descubrimientos, formulas, 
disertos, materiales y coniblnacloncf que *e v obten fian 
habiendo slck el trabajador contratado con tal objeto. 
Preferencia del empleador ­ Prohibición 
Secreto 

Arl. 8 2—E i empleador deberá ser preferido en Igual­
dad de condiciones a los terceros, si el trabajador 
decidiese la cesión de los tlarechos a la Invención o des­
cubrimiento, en el caso dci primer­párrafo .del articulo 
t i de esta ley. 
Las partes están obliyadwt u suaidar secreto cobro Ja*. 

invenciones o descubrimientos logrado* en cualquiera de 
aquellas formas. '" 

Deberes de diligencia y colaboraolón 

Art. 88. — £1 trabajador debe prensar, el servicie­con 
puntualidad, asistencia re¡rular y dedicación adeeuacu 
a las características de su empleo y a los medias i n s ­
trumentales que se le provean. 
Deber de fidelidad 

Art. Di. — Ei trabajado*­ debe observar toóos anuollo* 
deberes de fidelidad quo deriven tt» la índole de las 
tarcas quo tenga asignados, guardando reserva o secreto 
de las Informaciones a que tenga acceso "ly quo ­exijan 
tal comportamiento de BU parte. 
Campllmiento de ordene* 
e Instrucciones 
Art. 8f>. — El trabajador debe observar i o s ordene» • 

instrucciones quo se lo impartan sobre el modo de eje­
cución del trabajo, ya sea por el empleador o aua repre­
sentantes. Debe Conservar los instrumente* « Mtlle» que 
se lo provean para In realUación del trabajo, ata que 
asuma rospousabllltlad por el deterioro que Jo* mUmc* 
sufran derivados del uso. 
n«npon«*MlldMd par dans» 

Art. 90. — Kl trabajador es responsable ante el emplea­
dor de los daños que causo a los intereses de éste, por 
dolo o culpa grave en el ejercicio de sus funcione». ' 
Deber d* no concurrencia 

Arl. 87. — El trabajador debe abstenerse de ejecutar 
negociaciones por cuenta propia o­ajena, que pudieran 
afectar los Intereses riel empleador, salvo autorización de 
éste. 
Anxhlos • avadas extraordinarias 
Art, 8*.— El trabajador estará obleado a prestar loa 

auxilios que ee requieran, en caso de peligro grave « 
inminente para las personas o para las cosas incorpora­
das a la empresa. 

TITULO III 
I>c IIIN moda l idade s del cotitrHto de trabajo 

CAPITULO I 
Principios genéra le* 

Indeterminación del plata. 
Art. 09.— El contrato'de trabajo se entenderá,cele­

brado por tiempo indeterminado, salvo qu« su,término 
resulte do las siguientes circunstancias: 
a) Que so haya fijado en forma expresa j . por escrito 

el tiempo de su duración; 
b) Quo las modalidades de las tareas o de la actividad. 

razonablemente apreciadas, asi lo Justifiquen. 
La formallsación de contratos por ploro determinado 

en forma sucesiva, que exceda de k a exigenciaB previs­
tas en el apartado b) de este articulo, convierte tkl con­
trato en uno por tiempo Indeterminado. 
Alcance 
Arl. 100. — El contrato por tiempo indeterminado dura 

hasta que el trabajador ee encuentre en condiciones de 
gozar do los beneficios que le asignan los regímenes de 
seguridad social, por limites do­edad, y anos do servio!os, 
salvo que se configuren algunas de las causales de ex­
tinción previstas en la presente ley. 
Prneba 

Arl. 1M. —La carga de la prueba de que el contraía 
•« por tiempo determinado estará a eargo del empleador, 

CAPITULO H 

Del coii irulo de trabajo a p lazo fijo 

Duración 
Art. 10*. — X2 contrato de trabajo a plaao fijo­ durará 

hasta el vencimiento del plazo convenido, no pudlcndo 
celebrarse por más do cinco (íi) aficé. 
Deber i e preavlsar ­ Conversión del ¿éntrale 
Art. 103. — Las partea deberán prea.visar la extinción 

del contrato con antelación no menor de tul (1) mes zii 
mayor de dos (.3), respecto do la expiración del plaio 
convenido. Aquella que lo omitiera, se entenderá que 
acepta 2a conversión del mismo como de plazo Indeter­
minado, salvo acto expreso de renovación de «n plaae 
igual o distinto del previsto originariamente, y aln per­
juicio de lo dispuesto en el artículo » , segunda pftit», 
de esta ley. 
Despide antes del vencimiento del plato 
Indemntaaciaa 

Arl. 104. — En los contratos a* plaao fijo, el despido 
injustificado dispuesto antes del vencimiento del plazo, 
dará derecho al trabajador, ademas de las indemniza­
ciones que correspondan por extinción del. contrato en­
tale* eondlelones, a la de danos y perjuicios provenien­
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tes ­del­ derecho común, la que se fijará en función 
directa de los que justifique haber sufrido quien, las ale­
g u e n i o s que, a. falta de demostración, fije el­juez o 
tribunal prudeilotalmentc, por. la sola ruptura anticipada 
del contrato.­
Cuando la extinción del contrato se produjere me­

diante preavlso y estando .el contrato íntegramente cum­
plido, el trabajador recibirá una suma de dinero equi­
valente a la. Indemnización prevista en el articulo 2711 
de esta ley'. 
En los casos, del párrafo primero de este articulo, si 

el tiempo que faltare para cumplir el plazo del contrato , 
fuese igual o superior al que corresponda al de preavlso, ¡ 
el'reconocimiento de la lndemntzac'ón por d?ño suplirá | 
al que corresponde por omisión de éste, si el monto re­
conocido fuese también igual o superior a los salarios ' 
del mismo. 

CAPITULO 111 

De l contrato de trabajo de temporada 

«.'antolerlasolon ' 
Arl. IOS.— Habrá contrato de trábalo de temporada 

cuando la rolaclón entro las partes, originada en noce­ , 
sldades permanentes de la empresa o explotación, se 
cumpla en determinadas épocas del ano solamente y 
esté sujeta, a repetirse por un lapso dado en cada ciclo 
en­razón do la naturaleza de la actividad. 
Equiparación a los contratos a plazo fijo ­
Permanencia 
Art: "100. — El. despido dol trabajador, pendientes los 

plazos 'previstos o previsibles del ciclo o temporada en 
los que estuviere prestando servicios,' dará lugar al pago 
de los rcsaroimlentos establecidos en el artículo 104, pri­
mor párrafo, do esta ley. 
El trabajador adquiero los derechos que esta ley asig­

na a los trabajadores permanentes de prestación con­
tinua, a partir de su contratación en la primera tem­
porada,. Si ello respondiera a necesidades también per­
manentes de la empresa o explotación ejercida, con la 
modalidad prevista en este capítulo. 
Comportamiento de las parles a> la ¿poca de 
la relnlclaclón del trabajo ­ Rcsponsabil'dad 

■Art, 107. — En tiempo útil u oportuno, antes de la 
Iniciación­ do cada temporada, las partes estarán obli­
gadas, concurrentemente, a manifestar su disposición de 
desempeñar el cargo o empleo de parte del trabajador, y 
■de ocuparlos on la forma y con las modalidades conve­
nidas, de parte del empleador. Responderá por las con­
secuencias de la extinción del contrato de trabajo la 
Íjarte­ que.no consiento la reiteración de la relación en 
a3 épocas y por los plazos previstos, lo que estará regido 
por ­ lo dispuesto en los artículos 10. 61, f>2 y 03 de 
esta ley, 

CAPITULO IV 

De l conlrnto de trabajo eventua l 
Caracterización 
Art. 10». — Cualquiera sea su denominación, so consi­

derará que media contrato do trabajo eventual cuando 
la actividad del trabajador se ejerce bajo la dependencia 
de un empleador para la satisfacción de resultados con­
sretps, tenidos en vista por éste, en rolaclón a servicios 
extraordinarios determinados de antemano, o exigencias 
extraordinarias y transitorias de la empresa, explota­
ción o establecimiento. Se entenderá adcmáB que media 
tal, tipo de relación cuando e1 vínculo comienza y ter­
mina con la realización de la ­ obra, la ejecución del 
a c t o o la prestación'de servicios para el que fue con­ ' 
tratado el ­ trabajador. j 
El empleador quo pretenda que el contrato Invisto 

esta modalidad'.. tendrá a su cargo la prueba de su 
aseveración. '' ! 
Aplicación de la ley ­ Condiciones . 
Art.. 109. — Los beneficios provenientes de esta ley so 

aplicarán af los trabajadores eventuales, en tanto resul­ ' 
ten compatibles con la Índole de la relación y reúnan i 
los ­requisitos a que se condiciona la adquisición del < 
derecho a los mismos. 

CAPITULO V 

De l contrato d e . trabajo de grupo o por equ ipo 

Caracterización ­ Relación directa con el 
empleador ­ Sustitución de Integrantes ­
Salario colectivo ­ D'strlbuclón ­
Colaboradores 
Art.. 110. —Habrá contrato de trabajo de grupo o por 

equipo'cuando el.mismo se celebrase por un empleador 
con un grupo de­trabajadores que, actuando por Inter­
medio do un delegado o representantes, se obligue a la 
prestación de servicios propios de la actividad de aquél. 
El empleador tendrá respecto de cada uno de los in­

tegrantes del grupo, Individualmente, los mismos debe­
res y obligaciones previstos en esta ley, con las limita­
ciones que resulten de la modalidad de las tarcas a 
efectuarse y la conformación del grupo. 
SI ol calarlo fuese pactado en forma colectiva, los 

componentes del grupo tendrán derecho a la participa­
ción que les.corresponda según su contribución al rcsul­
aado del trabajo. Cuando un trabajador dejase el grupo 
o equipo, el delegado o representante deberá sustituirlo j 
por otro, proponiendo el nuevo integrante a la acepta­
ción del empleador, si ello resultare indispensable en ¡ 
razón de la. modalidad de las tarcas a efectuarse y a 
las calidades personales exigidas en la integración del .' 
grupo. . j 
• El trabajador que se hubiese retirado tendrá derecho , 
a la liquidación de la participación que le corresponda '. 
en el trabajo ya realizado. i 
Los, trabajadores Incorporados por el empleador para 

«olaborar con el grupo o equipo no participaran del 
ialqrlo.común y correrán por cuenta de aquél. 
íiraoajo : prestado por Integrantes de una 
.sociedad ­ Equiparación ­ Condiciones 
Art. l l i .— El contrato por el cual una sociedad, aso­

ciación, comunidad o grupo de personas, con o sin per­ ' 
tonalidad Jurídica, se obligue a la prestación de servi­ , 
dos. obras o actos propios de una relación de trabajo 
por­ parte do sus Integrantes, o favor de un tercero, en ¡ 
forma permanente y exclusiva, será considerado contrato 
ido trabajo por equipo, y cada uno de sus integrantes; 
trabajador dependiente del tercero a quien se hubieron i 
prestado electivamente los mismos. I 

T I TULO IV 

D e la remunerac ión de l trabajador 

CAPITULO I 
De l sue ldo o salario en genera l 

Concepto 
Art. 112. — A los Unes de esta ley, se entiende por 

remuneración la contraprcstación que debe percibir el 
trabajador como consecuencia del contrato de trabajo. 
Dicha remuneración no podrá ser inferior al salaiio mí­
nimo vital o, en su caso, al mínimo proleslonal o al 
salario profesional. 
El empinador debe al trabajador la remuneración, aun­

que ébte no preste servicios, por la mera circunstancia 
de haber puesto su fuerza de trabajo a disposición de 
aquél. 
Formas de detrrininnr lu remuneración 
Art, lili. ICI ttiiluiiu puedo fíjame por tiempo o por 

rendimiento del trabajo, y en este último caso por uni­
dad de obru, comisión individual o colectiva, habilita­
ción, gratificación o participación en las utilidades c 
integrarse con premios en cualquiera de sus formas o 
modalidades. 
Formui de pajro ­ Prestaciones complementarlas 
Art. 114. — El salarlo puede ser satlsiccho en dinero, 

especie, habitación, altmcnlOo o mediante: la oporlunlaad 
de obtener beneficios o ganancias. 
Las prestaciones complementarias, senn en dinero o 

en especie, integran la remuneración del trabajador. 
Viáticos 
Art. 115. — Los viáticos serán considerados como re­, 

muueraclón. excepto en la parte electivamente castada 
y acreditada por medio de­comprobantes, salvo lo que 
en ­ particular dispongan los estatutos profesionales y 
convenciones colectivas de trabajo. 
Remuneración en dinero 
Art. 116. — Lns remuneraciones que se fijen por las 

convenciones colectivas deberán expresarse, en su tota­
lidad en dinero. 
Ei empleador no podrá imputar los pagos cu e s t e l e s 

a más del 20 por ciento del total de la remuneración. 
Comisiones 
Arl. 117. — Cuando' el trabajador sea remunerado en 

base a comisión, ésta se llqiiiaurá subre los operacio­
nes concertadas, con prcscindcncla de su resultado. 
Comisiones colectivas o porcentajes 
sobre ventas ­ Distribución 
Art. 118. — SI se hubiesen pactado comisiones o por­

centajes colectivos sobre VCIHHS, para ser distribuidos 
entro la totalidad del personal, osa distribución deberá 
hacerse de modo tai quo aquéllas bendición a todos 
los trabajadores, según el criterio quo se fije para medir 
su contribución al resultado económico obtenido. 
Participación cu las uMIIdiidcN ­ Habilitación 
o formas similares 
Art. 119. — SI se hubiese pactado una participación 

on las utilidades, habilitación o formas similares, estas 
so liquidarán sobre utilidades netas. 
Verificación y control 
Art. 12U.#—En el caso de los artículos 111,110 y H3 

de esta ley se garantizara al trabajador o u quien Jo 
ícprcscntc, el libre acceso a los libros y demás docu­
mentación', u fin tic cieotuar las ct/.npiuuuciL.ii.­^ y cjci­
ccr los controles pertinentes de las ventas y de n s 
utilidades que resulten, pudiendo designar éstos un re­
presentante de control, por Intermedio de sus organi­
zaciones sindicales. Estas medidas también serán orde­
nadas, a petición de parte, por los órganos jurisdiccio­
nales competentes medíanlo la designación de veedor, 
con la sola facultad de comprobar entradas y gastos, 
dando cuenta al Juez de toda irregularidad que advierta 
en la administración, c informando el resultado de su 
gestión. No será menester la existencia de juicio para 
la adopción de tales medidas. 
Salarlos por unidad de obra 

Art. 121.—Si se hubiesen establecido salarios por llo­
ra, pieza u otra Íorma de destajo, en las convenciones 
colectivas o­acuerdes celebrados con intervención Ce 
la asociación prolesior.ai pertinente, se determinará en 
cada caso, ei ritmo de producción para un trabajo 
normal de ocho (fi) horas, que garantice la percepción 
de un salario suficiente, uuaca inferior al establecido 
en la convención colectiva de trabajo de la actividad 
o en su delecto al salario vital mínimo y unovil. Con 
tales antecedentes, se formularán las tarifas de desu jo 
respectivas. 
Cuando iguales sistemas de remuneración hubiesen 

sido establecidos unilatcralmcnte por el empleador, su 
apllcab'lldad estará condicionada a la observancia de 
iguales requisitos. El empleador estará obligado a ga­
rantizar la dación de trabajo en cantidad adecuada, 
que se preverá en aquellos mismos acuerdos, de modo 
de permitir la percepción de salarlos en tales condi­
ciones, respondiendo por la supresión o reducción In­
justificada de trabajo. 
Propinas 
Art. 122. — Cuando el trabajador, con motivo del tra­

bajo que preste, tuviese oportunidad de obtener bene­
ficios o ganancias, los ingresos en concepto de propinas 
o recompensas serán considerados formando parte de 
la remuneración, si revistieran el carácter de habituales 
y no estuviesen prohibidas. 
Determinación de la remuneración 
por los Jueces 
Art. 123. — Cuaijdo no hubiese sueldo o salario fijado 

por convenciones colectivas o actos emanados de auto­
ridad competente o convenidos por las partes, su cuan­
tía será fijada por los Jueces ateniéndose a la importan­
cia de los servicios y demás condiciones en que se prestan 
los mismos, al esfuerzo realizado y a los resultados 
obtenidos. 
Oncro'ldnd ­ Presunción 

Arl. 124. — El trabajo' no se presume gratuito. 

CAPITULO II­
Del salario mínimo vital y­móvil. 

Concepto 

Art. 125. — Salarlo mínimo vital., es la menor remu­
neración que debe percibir en efectivo el trabajador sin 
cargas de famhla, en su Jornada legal de trabajo, da 
modo­ que le asegure alimentación adecuada, vivienda 
digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria;, trans­
porte y. esparcimientos­, vacaciones y. previsión. . 
A'.cance 
Arl. 126. — Todo trabajador mayor de dieciocho (18) 

años, tendrá derecho a percibir una rémunerac'ón no 
Inferior al salarlo mínimo vital que se establezca, con­
forme a la ley y por los Organismos respectivos. 
ModsUúadcs de si> determinación 
Art. 127. — El salarlo mínimo vital so. oxpreaará o» 

montón incimua os, diarios u llorarles. . , 
Los ¿ubsldMs o asignaciones por carga do familia, son 

Independientes dol dercoho. a la percepción del'salarlo 
mínimo vital quo prevé ésto capltuio,. y ouyo: ­ goce' so 
garantizará en todos los casos al trabajador que se en­
cuentre en las condiciones previstas en la .ley que los 
ordene y reglamente. 
Problción de abonar salarlos inferiores 
Art. Ú8. — Por ninguna causa­podrá abonarse sa.'arios 

inferiores a los que so fijen do conforlnidad al presante 
capitulo, salvo los que resulten de reduociones par* 
aprendices o menores, o para trabajadores do capacidad, 
manifiestamente disminuida 'o quo cumplan^ jorniüa 
de trabajo reducida, no Impuesta por la calificación, 
naturaleza o características especiales dol trabajo quo 
se preste. 
Movilidad y uniformidad 
Arl. 129.— El Balarlo mjnlmo vital: será reajustado 

periódicamente, conforme a • las variaciones deis costo 
do la vida, y no será objoto de qulta3 zonalcsw 
Inembargabllldad 
Arl. 130.— El salarlo mínimo vital es lnem'bargav W 

cn la proporción que establezca la reglamentación,:sftiVo 
por deudas alimentarias. 

CAPITULO l l i 
De l salario mín imo profes iona l 

Concepto ­ Kclación oon el salario 
mínimo vital 
Art. 131.— Cuando por las­formas de'remuneración. 

adoptadas o de su liquidación, no se pudieran estab'.ecir 
salarlos profesionales en los convenciónos coiccuy as, 
con retacón a todos o algunos do los trabajadores com­
prendidos, se deberá fijar en. las mlsmás­e l . sa lar la .m^ 
nlmo profesional que asegure al .trabajador .un> ingreso 
adecuado, atendiendo a su profesión, ofició,..:categoría, 
o calificación. 
' Este salarlo so establecerá previéndose . las­dist incio­
nes de grado correspondientes a las circunstancias'pre­
', ccdcntcnicntc indicadas, y constituirá la."menor '.retn* 
¡buclón que deba percibir en efectivo el trabajador'Üí 
que se trate, " 
El salarlo mínimo profesional no podrá ser Inferior, 

¡ en ningún caso, al salarlo mínimo vital más URa propor­
ción ssobre el mismo que establecerá la reglamentación 
j Oportunidad de su determinación 

| Art. 132. — La determinación de los sajarlos^ mínimos 
profesionales se efectuará, en su caso,, al concertaroe la 
convención colectiva de trabajo. Si en dicha oportuni­
dad no hubiere acuerdo será fijado por el mlsmoVor­
ganismo que .tenga a su cargó la determinación ­del^ia­
lario mínimo vital. 
Si durante la vigencia de la convención oolccllva 

de trabajo el salario mínimo vital experimentara mo­¿ 
dificaclones, los salarlos mínimos i profesionales so .co­
rregirán automáticamente en Idéntica proporción ,'y ■ a 

1 partir de la misma fecha. 
I 
; CAPITULO IV 
! D e los salarios pro fe s i ona l e s 
Concepto ­ Remuneraciones superiores 
Art. 133. — A través de las convenciones colectivas a 

laudos arbitrales con fuerza de tales, y de , loa aotoa 
dictados por la autoridad competento, so fijarán.' toa 
salarios profesionales que corresponderán a la naturale­
za del trabajo, riesgos del mismo, aptitud 'técnica ex i ­
gida, capacidad económica y demás, características­, de l 
sector de la actividad a que • corresponda la < empresa, 
explotación o establecimiento. 
En coso de modificación' de estas remuneraciones, 

en oportunidad de la renovación de las.convenciones 
colectivas o por acto que haga sus veces, ios trabaja­
dores que perciban sueldos superiores a los.profesiona­
les previstos.en los mismos serán acreedores a un. In­
cremento proporcional a los acordados con respecto a 
los salarios profesionales. 

CAPITULÓ V 

De l sue ldo anual comp l emen ta r i o 

Concepto 

Arl. 134^^—Se entiende por sueldo anual'complemen­
tarlo la doceava parte del total do las­remuneraciones 
definidos en el artículo 112 de esta ley, percibidas por 
el trabajador en el respectivo año .calendarlo. " 
Épocas de paco 

Art. 135. — El sueldo anual complementarlo será abo­
nado CH dos.cuotas: la primera do ellas el treinta­ d* 
Junio y la segunda el treinta, y uno. de diciembre­'de 
¡ cada año El importe a abonaren cada­semestre­­aérá 
l igual a la doceava parte de las.retribuciones devengadas 
' en dichos lapsos, determinados c de .conformidad­iai"­ar­
ticulo 134 de la presento ley. 
Extinción del contrato de trabajo ­
Pago proporcional 
Arl. 136.— Cuando se opere la ext inc ión; del.':oów­

trnto de ­trabajo por cualquier' causa, el trabajador 
o los dcrcchohablcntes que determina esta ley, tendrán 
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derecho' a percibir lá píífte del sueldo anual complemcn­ ■ 
tárlb que' se'establecerá' como lá doocava parte do las ! 
remuneraciones devengadas en la fracción del semes­
tre trabajado, hasta el momento de dejar él servicio. 

CAPITULO VI 
D e la tutela y pago de la remunerac ión 

Medios despego ­ Control . Ineficacia 
de los pacot. 
Art. 137. — Las remuneraciones en dinero debidas ni 

trabajador con motivó de la relación de trabajo deberán 
ser pagadas en efectivo, cheque a la orden del trabaja­
dor o mediante la acreditación on cuenta abierta a su 
nombre y orden en Institución de ahorró oficial. 
A pedido del trabajador o de.la asociación profesional 

de trabajadores representativa, la autoridad de aplica­
ción doborA disponer quo en determinadas actividades, 
empresas, explotaciones o eaUbleolnilontos, o «n deter­
minados zonas o épocas, ol pago do JAS remuneraciones 
•U rilrtoi'u debida» al Lmliiijiulnr »a hnuu iiitnlluiiln ciinl­
quiera do Ion dos últimas firmas provistas, y uon el con­
trol y supervisión­do futiolonarloa o agentes dependientes 
de la misma y do la oeoolaolóu profoulonal roqulrlonu. 
El pago quo se efectúe sin cumplir con tales requisitos 

será nulo y oftioiile do eficacia domo medio exiinllvo de 
4R nhiiaaclón. 
f ago . cn dinero «.Ordenes, de pago 
Art. 138, — Salvo lo dispuesto en el articulo 137 de esta 

ley, el pago de las remuneraciones deberá realizarse, 
bajo pena de inulidad,. en, dinero efectivo hasta la suma 
quo fije la rcirlamcntación que; dicte el Poder Ejecutivo 
Nacional. 
Las remuneraciones cuya.cuantía excediere de aque­ . 

lias.cuyo pago­debe realizarse en dinero efectivo, salvo ! 
las .excepciones previstos en el articulo 137 de esta lev. i 
podrán' abonarse en cheque a la orden del trabajador, | 
¿.mediante acreditación en cuenta abierta a su nombre 
y¡.orden, en­institución de ahorro t­ítclal. 
Pora el supuesto 'previsto por él segundo párrafo del 

articulo 137.' el • Banco Central de la República Argen­
tina! Instituirá un sistema de chequea u órdenes de pago, 
no transmisibles por via de endoso, destinado exclusiva­
mente al pago do salarlos,­quo garantice la efectiva pro­
visión­de fondos y su conversión en cualquiera de las 
entidades que'integren el'sistema brincarlo. Dicho sis­
tema, además, deberá aSejrurar el­cumplimiento de la 
obligación de efectuar aportes y contribuciones a cargo \ 
del empleador, así como aquellos respecto de los cuales 
éste hubiera sido.instituido, agente de retención. i 
■' Sí's^,';adoptare tal/sistema de pago para el cumpli­
miento ' dé las' obligaciones de parte del empleador, y i 
fuese el mismo omitido, el pago que realizare sin tales i 
requisitos, llevará aparejada'ia misma sanción prevista 
on. e l artlouloi 137.­última parte, do esta ley. I 
'DonsiuocMuí nanearlas * Prueba de pago 
Art. 139.—,La.documentación obrante en el banco o 

la constancia que ésta entregare al empleador constituí | 
Tainrueba suficiente del hecho del pago. 
Feriónos de pago 
Art. ,J,4#. — El pago dei las remuneraciones deberá 

realizarse en uno de ios siguientes, periodos: 
a) Al'personal.mensualizado, al vencimiento uo cada 

mee i calendarlo; 
b) Al personal remunerado a jornal o por hora, por 
.semana o quincena; 

O'Al'• personal remunerado por pieza o medida, cada 
semana o quincena respecto do los trabajos con­
cluidos en los ­refcrides periodos, y una suma pro­
porcional al valor del resto del trabajo realizado, 
pudiéndose retener como' garrntía una cantidad 
no.mayor do la tercera parte de dicho suma. 

Jtemnneraaiones accesorias 
Art. 141. —Cuando se hayan estipulado remuneracio­

nes accesorias, deberán auñar s e juntamente con la re­
tribución principal 
En caso que la retribución accesoria comprenda como 

forma habitual la participación en las utilidades o la 
habilitación, la época del pago deberá determinarse de 
antemano. 
Las corhiGioncs Indlvldualcsx o colectivas, asi como la 

época do pago de los premios, primas, bonificaciones y 
demás retribuciones, deberán ser consignadas en u n 

anuncio o cartel, que se ubicará en el sitio de trabajo 
y de pago. 
La'autoridad de aplicación podrá disponer que en di­

chos carteles se haga constar, en forma Indicativa, las 
cuantías, porcentajes y proporciones respectivas con re­
ferencia a las retribuciones quo correspondan. 
Placo 
Art. 142.—El P»go se oíectuará una vez vencido si 

período que corresponda, dentro de los siguientes plazos 
máximos; Cuatro (4) días hábiles para la remunera­
ción mensual o quincenal y tres (3) días hábiles para la 
semanal. 
Dios,' horas y lugar de pago 
Art. 143. — El pago de las remuneraciones deberá ha­

cerse en dios hábiles, en el lugar de trabajo y durante 
las horas OVprcstaclón de servicios, quedando prohibido 
realizarlo en sitio donde se vendan mercaderías o se 
expendan bebidas alcohólicos como negocio principal o 
accesorio, con oxcepclón de los casos en quo el pago 
deba efectuarse a perebnos ocupadas en establecimientos 
quo tengan dicho objeto. , 
Cuando el trabajador se encuentre Imposibilitado para 

concurrir al lugar de trabajo por enfermedad o acciden­
ta, el pago so efectuará en cu domicilio ó lugar donde 
M asista. , ,„ , , 
También podrá realizarse el pago a un familiar del 

trabajador imposibilitado o a otro trabajador acreditado 
por una autorización suscripta por aquél, pudlcndo el 
empleador exigir" la certificación de la firma por la 
autoridad administrativa laboral, judicial o policial del 
lugar. 
El pago,deberá ofectusroo en los dina y horas previa­

mente señalados por el empleador. Por cada mes no 
podrán fijarse más de seis (O días de pago. 
Jja autoridad de aplicación podrá autorizar a modo 

de' excepción y atendiendo a las necesidades de la acti­
vidad y a las características del vinculo laboral, aue 
el* pago pueda efectuarse en una mayor cantidad de 
días que la indicada. 

Los días y horas de pago deberán comunicarse antes 
del día 10 de enero de cada ' año, a la autoridad de 
aplicación que corresponda, y asi mismo deberán ser 
puestos en conocimiento de los trabajadores mediante 
anuncios colocados en lugares visibles, sin perjuicio de 
comunicar en cada caso los cambios que "­se dispusiesen 
sobre los días y horas de pago. 
Si el día de pago coincidiera con un día en que no 

desarrolle actividad la empleadora, por tratarse de días 
sábado, domingo, feriado o no laborable, el pago se efec­
tuará el día hábil Inmediato postenor, dentro de las 
horas prefijadas. SI so hubiera fijado más de un (1) 
día de pago, deberá comunicarse del mismo modo pre­
visto anteriormente, ya sea nomlnalmente o con núme­
ro de orden ­el personal que percibirá sus remuneracio­
nes en coda uno de los días de pago habilitados. ' 
Lo autoridad de aplicación, a pedido dol trabajador, 

o de la asocloclón profesional de trabajadores repre­
sentativa do la actividad, deberá ejercitar el control y 
supervisión do los.pagos Vi) los días y horas provisto» 
en la forma consignada en el segundo párrafo del ar­
Uiuiln I¡17 tl­i «wl.ii Itiy, ilr» mndn quo ni minino se cfenllie 
en presencia de los íiinciomirliM u iigenles do lu admi­
nistración laboral y representantes de la asociación pro­
fesional icquliientc. 
El pago que se efectúe sin cumplir con esto recaudo, 

hecho súber pri'Vliiiui'nUí ni empleador el control y su­
pervisión a efectuarse, será nulo y carente de eficacia 
como medio oxtlntlvo de la obligación. 
Adelantos ­ Autorización previa 
Art. 144. — Ei pago de los salarlos deberá efectuarse 

integramente en los días y horas señalados. 
El empleador podrá efectuar adelantos do remunera­

ciones al trabajador hasta un cincuenta (50) por ciento 
de las mismas. A tal efecto deberá requerir por antici­
pado a la autoridad de aplicaciónia autorización corres­
pondiente para efectuar adelantos de remuneraciones 
al trabajador, correspondientes a no más de un periodo 
de pago. . 
La autorización que se otorgue se sujetará a requisi­

tos y condiciones que aseguren los Intereses y exigencias 
del trabajador, el principio de Intanglbllldad de la re­
muneración y el control ellcaz de la excepción que se 
conceda, no pudlcndo exceder del cincuenta (50) por 
ciento de su monto. 
En caso de especial gravedad y urgencia el emplea­

dor podrá efectuar los adelantos previstos por este ar­
ticulo sin autorización previa, pero si se acreditare dolo 
o un ejercicio abusivo Je esta facultad el trabajador 
podrá exigir el pago total de las remuneraciones que 
correspondan al periodo de pago sin perjuicio de las 
acciones a que hubiese lugar. 

I Los recibos por anticipo o entregas a cuenta de sala­
rios hechas al trabajador, deberán ajustarse en su forma 

I y contenido a lo que se prevé en les artículos 152, 153 
y 154 de la presente ley. 

I Retenciones ­ Deducciones 
j y compensaciones 
i Art. 145. — No podrá deducirse, retenerse o compen­
I sarse suma alguna que rebaje el monto de las remu­
' neraelones. Quedan comprendidos especialmente en es­
ta prohibición los descuentos, retenciones o compensacio­
nes por entrega de mercaderías, provisión de alimentos, 
vivienda o alojamiento, uso o empleo de herramientas, 
o cualquier otra prestación en dinero o en especie. 
No se podrá imponer multas ol trabajador ni dedu­

cirse, retenerse o compensarse por via de ellas el monto 
de las remuneraciones. 
Excepciones 
Art. 140.— La prohibición que resulta del articulo 145 

de esta ley no se hará efectiva cuando lo deducción, re­
tención o compensación responda a alguno do los si­

! guíenles conceptos: ■ 
a) Adelanto de remuneraciones hechos con las for­

malidades del artículo 144 de esta ley; 
I b) Retención de aporte­; jubilatorlos y obligaciones 
• fiscales a cargo del trabajador; 
c) Pago de cuotas, aportes periódicos o contribucio­

nes a que estuviesen obligados loa trabajadores en 
I virtud .de normas legales o provenientes de los 

convenciones colectiVus de trabajo, o que resulte 
de 6U carácter de afiliados a asociaciones profe­

| sionalcs de trabajadores con pcisoncrla gremial, o 
de miembros de sociedades mutuales o cooperati­
vos, asi como por servicios sociales y demás pres­
taciones que otorguen dichas entidades; 

d) Reintegro de precios por la adquisición de vivien­
das o arrendamientos de las mismas, o por com­
pra de mercaderías de que sean acreedores entida­
des sindicales, mutuallstas o cooperativistas; 

e) Pago de cuotas o primas de seguros de vida co­
lectivos de) trabajador o su familia, o planes de 
retiro y subsidios aprobados por la autoridad de 

. aplicación; 
í ) Depósitos en cajas de ahorro de Instituciones del 

Estado nacional, de las provincias, de los munici­
pios, sindicales o de propiedad de asociaciones pro­
fcuionalcs de trabajadores, y pago de cuotas por 
préstamos acordados por esas Instituciones al tra­
bajador: 

g) Reintegro del precio de compra de accipnc3 de 
capital, o de goce adquirido por el trabajador a 
su empleador, y que corresponda a la empresa en 
aue presta servicios; 

h) Reintegro del precio de compra de mercaderías 
adquiridas en el establecimiento de propiedad riel 
empleador, cuando fueran exclusivamente de las 
que se fabrican o producen en el o de las propias 
del género que constituye el airo de su comercio 
y que se expenden en el mismo; 

i) Reintegro del precio de compra de vivienda del 
que sea acreedor el empleador, según planes apro­
bados por la autoridad competente. La deducción 
no podrá exceder del veinticinco por ciento (25%) 
del monto del salarlo. 

Porcentaje máximo de retención . Autorización 
administrativa ­ Conformidad del trabajador 
Art. 117.— Salvo lo dispuesto en el artículo 144 de 

esta ley, en el coso de adelanto de remuneraciones, la 
deducción, retención o compensación no podrá Insumir 
en conjunto más del veinte por ciento (20 %) del monto 
tntal de 'a remuneración en dinero que tenga que per­
cibir el trabajador en el momento en que se practiquen. 

Las mismas podrán consistir; además, siempre dentro 
de dicha proporción, en sumas >t i jas y previamente de­
terminadas: En ningún­ caso podrán efe'c'tuarse'''las de­
ducciones, retenciones o compensaciones .a'las'que." se 
hace referencia en el articulo 146 do­esta l eyrs ln el 
consentimiento expreso del trabajador, salvo aquellas 
que provengan del cumplimiento de las leyes, estatutos 
profesionales o convenciones­colectivas de trabajo. ' 
Las deducciones, retenciones o compensaciones, en'to.­

dos los restantes casos, requerirán además la .previa 
autorización del organismo competentó, exigencias­'am­
bas que deberán reunirse en cada caso particular, aun­
que la autorización puede ser conferida, con carácter 
general, a un empleador o grupo de empleadores, a efec­
tos de su Utilización respecto de la totalidad de BU per­
sonal y mientras ho le fuese revocada por l a 'mi sma 
autoridad que la concediera. " "•' ­ ­ ■ ' ■ . 
La autoridad do aplicación podrá establecer,'por­'reso­

lución fundada, un limité porcentual distinto para las 
deducciones, retenciones o compensaciones, .cuando la 
sltuaoión particular lo rcqulora y, en todo oaso, con 
intervención de la asociación profesional de i­trabaja* 
doren i­eprPfientRtlva de la actividad, 
Otros recaudo* . Control 

Art. 148. —Además do los recaudos provistos en e l ­ar­
ticulo 147 do esta ley, paar que procoda la.deducción, 
retención o compensación en los casos de Jos Incisos d), 
K), h) o 1) dol articula 140, so requerirá ei cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 
a) Ouc el precio de las mercaderías po soa:,superlor 

al corriente en plaza; 
b) Quo el empleador o vendedor, según los casos, ha ­

ya acordado sobro los preolos una bonificación ra« 
sonable al trabajador adqulrente; 

c) Que la venta haya existido en realidad y no e n ­
cubra una maniobra dirigida a disminuir ei monto 
de la remuneración del trabajador; 

d) Que no. haya mediado exigencia de parte de l ' em­
• pleador para la adquisición dé tales mercaderías, 
La autoridad de aplicación está facultada'para" im ­

plantar los Instrumentos de control apropiados/que se ­
rán obligatorios para_eL empleador. 
Daños graves e Intencionales ­ Caducidad 

Art. 149. — Exceptúase de lo dispuesto en el "artículo 
145 de esta ley, el caso en que el trabajadoivhubiera 
causado daños graves e uitencionales en ­ l o s talleres, 
instrumentos o materiales de trabajo. Producido el da­
ño, el empleador deberá consignar judicialmente el por­
centaje do la remuneración previsto en. el articulo 147 
de esta, ley, a las resultas de las acciones que sean per­
tinentes. La.acción de responsabilidad, caducará'a ' los 
treinta (30) días . . , .. 
Contratistas c Intermediarlos 
Art. 150. — Sin perjuicio de lo dispuesto .en (­los nr­

tículos 31 y 32 de esta ley, los trabajadores contratados 
por contratistas' o Intermediarlos tendrán derecho a­exi­
gir al empleador principal solidario, para los'Cuales di­
chos contratistas o intermediarlos presten­servicios.­o 
ejecuten obras que retengan, de, lo que. deben, percibir 
éstos, y les hagan.pago del importe de lo adeudado en 
concepto de remuneraciones u otros derechos apreclábic* 
en dinero provenientes de lá relación laboraL 

El empleador principal solidario podrá] así mismo, re­
tener de lo que deben percibir los contratista* o in ter ­
mediarlos, los Importes íue éstos adeudaren a'los orga­
nismos de seguridad soclsl con motivo de i « relación 
laboral con loe trabajadores contratados : por * dichos 
contratistas o Intermediarlos, qu c deberá depositar a la 
orden de los correspondientes organismos dentro de los 
quince (15) 'días de retenidos. La­ retención procederá 
nunque los contratistas o Intermediarlos no" adeudaren 
a los trabajadores importe alguno por los conceptos in ­
dicadas en el párrafo anterior. • 
Mora 

Art. 151. — Lía mora en el pago de ios remuneraciones 
se producirá por el solo vencimiento de los planos seña­
lados en el articulo 1­42 de esta ley. y cuando el emplea­
dor deduzca, retenga o compense todo o parte del sala­
rlo, contra las prescripciones de los artículos. 145,148 
y 147. 
Recibo? y otros comprobantes de pago 
Art. 152—Todo pago en concepto de salario'u­otra 

forma de remuneración deberá Instrumentarse mediante 
recibo firmado por el trabajador, o en las condiciones 
del articulo 64.de esta ley, si fuese el caso, los' que 
deberán ajustarse en su forma y contenido á las dis­
posiciones siguientes: 
Do­ble ejcmplur 
Art. 153. — El recibo será confeccionado por el em­

pleador en doble ejemplar, debiendo haccr ; entrega del 
duplicado al trabajador. 
Contenido necesario 
Arl. 154. — El recibo de pago deberá necesariamente 

contener, como mínimo, las siguientes enunciaciones:' 
a) Nombre integro o razón social'del empleador y su. 

domtcllio; 
b) Nombre y apellido dol trabajador'y su Calificación 

profesional; 
c) Todo tipo de remuneración que perciba/ con indi­

cación sustancial de su determinación. 81'so' tra­
tase de porcentajes o 'comisiones de ventas, se In­
dicarán los importes totales de estas últimas, y el 
porcentaje o comisión asignada'al trabajador; 

d) Los requisitos dol Art. 12 del dcoreto loy 17.250|07; 
c) Total bruto do la remuneración básica­o fija y 

porcentual devengado y tiempo que'corresponda. 
En los trabajos'remunerados a Jornal o por hora. 
el número de Jornadas u horas trabajadas, y si se 
tratase de remuneración por. pieza o rnodida, nú ­
mero de éstas, Importe por unidad •*adoptado y 
monto global corres tendiente ol lapso liquidado: ­

í ) Importo dé las deducciones que so. efectúan por 
aportes Jubilatorlos u otras autorizadas" por ■ esta 
ley; embargos y demás descuentos que,lcgalmcnte 
correspondan; 

g) Importo neto percibido, expresado en números y 
letras; 

h) Constanqla de la receoción del duplicado, por el tra­
■ bajador; 
1) Lugar y fecha quo deberán.corresponder­al pago 
real y efectivo de la remuneración al trabajador; 
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j) En el caso de loa artículos 137 y 143 de esta ley, 
firma y sello de los funcionarios o agentes depen­
dientes de la autoridad y supervisión de los pagos; 

k) Fecha de ingreso y tarea cumplida o categoría en 
que efectivamente se desempeñó durante el periodo 
de pago. 

Recibos separado». 
Art. 155. — El importe de remuneraciones por vaca­

clones, licencias pagas, asignaciones familiares y las que 
correspondan a indemnizaciones debidas al trabajador 
con motivo de la relación de­trabajo o su extinción, 
deberán ser hechas constar en recibes por separado* de 
las. que correspondan a remuneraciones ordinarias, los 
que deberán reunir los mismos requisitos en cuanto 
a su forma y contenido que los previstos para éstas en 
cuanto sean pertinentes. Ello en la medida que no me­
die, una autorización administrativa facultando al em­
pleador a usar un recibo único. • 
Validez probatoria 
Art. 156! — El recibo de pa'go, por cualquiera de los 

conceptos referidos en los artículos 154 ­y 155 de esta 
ley, que no reúna algunos de los requisitos consignados, 
o cuyos menciones no guarden debida correlación con lo 
documentación laboral, provisional, comercial y tribu­
tarla, carecerá de eficacia probatoria para acreditar 
el pago tota.' o parcial. 
Conservación ­ P1a«o 
Art. 157. — El empleador deberá conservar los recl­

bos'y otras constancias de pago durante todo el plazo 
correspondiente • a­ la prescripción liberatoria del bene­
ficio de qué se trate. ^ 
El pago hecho por ún último o ultei lores períodos no 

hace presumir el pago de los anteriores. 
Libren y registros . Exigencia del recibo de pago 
Art. 158. — La firma que se exigiera al trabajador en 

libros, planillas o documentos similares no excluye el 
otorgamiento de los recibos de pago con el contenido y 
formalidades previstas en esta ley. 
Renuncia ­ Nulidad 
Art. 159. — El recibo no debe contener renuncias de 

ninguna especie, ni puede ser utilizado para Instru­
mentar la extinción de U relación. laboral o la altera­
ción de la calificación profesional en perjuicio del tra­
bajador. Toda mención que contravenga esta disposi­
ción será. nula. 
Recibos y otros comprobantes de P»KO especiales 
Arl. 160. — A petición do' la asociación profesional 

que corresponda, la autoridad de aplicación,. medlunte 
resolución fundaja. podrá establecer, en actividades de­
terminadas, requisitos o modalidades que aseguren la 
validez probatoria de los recibos. la veracidad de ñus 
«inihflliuiliiiiP't, la liilmmibiildud de U roimutrruoimí y 
el más efioaz contralor du su pago. 
Los recibos que se establezcan por vía do toles dis­

posiciones serán de Inexcusable utilización para la de­
mostración y acreditación de los paitos. 
CHOU de embargabilldad 

Art. 161. — Las remuneraciones debidas a los traba­
jadores serán Inembargables en la proporción resul­
tante de la aplicación del artículo 130, salvo por deudas 
alimentarlas. 
En lo que exceda de este monto, quedarán afectadas 

a embargo en la proporción que fije la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo Nacional, con la salve­
dad de las cuotas por alimentos o litis expensas, las 
que deberán ser fijadas dentro de los limites que per­
mita la subsistencia del alimentante. 
l e s ión 
Art, 162. — Las remuneraciones que deba prcciblr el 

trabajador, las asignaciones familiares y cualquier otro 
rubro que configuren créditos emergentes de la relación 
.laboral, incluyéndose las indemnizaciones que le fuesen 
debidas con motivo del contrato o relación de trabajo 
. o su extinción no podrán ser cedidas ni afectados a 
terceros por derecho o titulo alguno. 
Aplicación al pago de Indemnización** 
n otros beneficios 
Art, 163. — Lo dispuesto en el presente capitulo, en lo 

­que resulte aplicable, regira respecto de las Indemniza­
ciones debidas al trabajador o sus derechohabientes, COM 
motivo del contrato de trabajo o de su extinción. 

T ITULO V 

D e las vacac iones y otras l icencias 

CAPITULO I 
Rég imen general 

Ucencia ordinaria 
Art, 164.­—El trabajador gozará de un periodo mí­

nimo y continuado de desoansp anual remunerado JXM 
los siguientes plazos: 
a) De catorce (14) días corridos cuando la antigüe­

dad en el empleo no exceda' de cinco (6) años, 
b) De veintiún (21) días corridos cuando siendo la 

antigüedad mayor de cinco (5) años no exceda de 
diez (10); 

•) De velntloclio (28) días corridos, cuando la anti­
güedad siendo mayor de diez (10) años no exceda 
de veinte (30); 

d) De treinta y cinco (36) dUm corridos, ouando la 
antigüedad exceda de veinte (30) años. 

Para determinar la extensión de las vacaciones aten­
diendo a la antigüedad' en el empleo, se computará 
como tal aquella que tendría el trabajador al 31 de di­
ciembre del año que correspondan las mismas. 
Requisitos par* s« goce ­ Comienzo de la Hneencla 

Art. 165. — El trabajador, para tener dcreclio cada 
afio al beneficio establecido en el articulo 164 de esta 
ley. deberá haber prestado servicios durante la mitad, 
como mínimo, de los días hábiles comprendidos en el 
año calendarlo o aniversario respectivo. A este efecto 
se computarán como hábiles los. días feriados cu que el 
trabajador debiera normalmente prestar servicio*. 

La . Ucencia comenrará en día lunes o el siguiente 
hábil si aquél fuese feriado. Tratándose de trabajado­
res que presten servicios CH días inhábiles, las vaca­
clones deberán comenzar al día siguiente a aquél en que 
el trabajador gozare del descanso semanal o el subsi­
guiente hábil si aquél fuese feriado. 
Para gozar de este beneficio no »c requerirá anti­

güedad mínima en el empleo. 
Tiempo trabajado ­ Su cómputo 
Arl. 166. — Se computarán como trabajados, los dios 

en que el trabajador no preste servicios por gozar de 
una licencia legal o convencional, o por estar afectado 
por una enfermedad inculpable o por infortunio en el 
trabajo, o por otras causas no imputables al mismo. 
Falla de­ tiempo mínimo • Licencia proporcional 
Art. 167. — Cuando el trabajador no llegase a totali­

zar el tiempo mínimo de trabajo previsto en el articulo 
165 de esta ley, gozará de un período de descanso anual, 
en proporción de un día de descanso por cada veinte 
(20) dias de trabajo efectivo, compulable de acuerdo 
al articulo anterior. 
En el caso de cierre del establecimiento por vacacio­

nes, por un periodo superior al tiempo de licencio que 
pueda corrcspondcrlc ol trabajador, éste tendrá derecho 
a percibir los salarios correspondientes a todo el pe­
ríodo del cierre que no fueren compensados por el pe­
ríodo de vacaciones que le pueda corresponder. 
Época de otorgamiento ­ Comunicación 

1 Art. 168. — El empleador deberá conceder el goce de 
las vacaciones de cada año dentro del periodo com­
| prendido entre el 1° de octubre y el 30 de abril del año 
siguiente. La fecha de iniciación de las vacaciones de­
berá ser comunicada por escrito, con una anticlrjación 
no menor de sesenta (60) días, a la autoridad de apil­
I cación y al trabajador, ello sin perjuicio de que las 
convenciones colectivas puedan instituir sistemas d.s­
tlntos acordes con las modalidades de cada actividad. 
La autoridad de aplicación, mediante resolución íun­

I dada, y previa Intervención de la asociación profe­
sional respectiva, podrá autorizar la concesión" de va­

1 caclones en ]>crlodos' distintos a los fijados, cuando 
así lo requiera la característica especial de la actividad 
, de que se trate. 
I Cuando las vacaciones no se otorguen en forma si­
multánea a todos los trabajadores ocupados por el em­
pleador en el establecimiento, lugar de trabajo, sección 
o sector donde se desempeñe, y las mismas se acuerden 
Individualmente o por grupo, el empleador deberá pro­
ceder en forma tul ­«ira quo a cada trabajador le so­
rrespondo el goce de éstas i>or lo menos en una tem­
porada de verano cada tres periodos. 
Retribución . 
Arl, 10». — Kl ti «pitiminí­ poriitlilrá irli IIHIHI'KI duran'*' 

al pnrindo dt: yiu'u'iliHit­n, lu i|iu­ «e determinará de la 
siguiente manera: 
a) Tratándose de trabajos remunerados con sueldo 

mcusuai, dividicnoo por veinticinco (25) el impor­
te del sueldo que preciba en el momento de iU 
otorgamiento; 

b) Si la ícmunciuciun se hubiere fijado por ala o por 
hora, se abonara por cada día de vacación el 
Importe que le huolcru conesponakio percibir «' 
trabajador en la Jornada anterior a la lecha en 
que comience en el goce de las mismas, tomando 
a tal eiecuj la remuneración que deba abonan.e 
conlurme a lus normas lcga.es o convencionales 
o a lo pactado, si lucre mayor. Si la jornada Ha­
bitual fuere superior a la de ocho (8) horas, se 
tomará como jornada la real, en tanto no exceda 
do nueve (9) horas. Cuando la Jornada tomacia 
en consiueracióH sea, por razones circunstanciales, 
Inferior a la habitual del trabajador, la remunera­
ción se calculará como si la misma coincidiera con 
la legal. Si el trabajador remunerado por día o 
por hora hub.erc percibido además remuneraciones 
accesorias, tales como por horas complementarias, 
se estará a lo que prevén los incisos siguientes, 

o) En caso de salario a desiajo, comisiones lnalvi­
duales o colectivas, porcentajes u otras formas 
variab.es, de acuerdo al promedio de los sueldos 
devengados durante el año que corresponda ul 
otorgamiento de las vacaciones o, a 0[>clon del 
trabajador, durante los últimos seis (6) me;;cs de 
prestación de servicios; 

d) Se entenderá integrando la remuneración del tra­
bajador todo lo que éste perciba por trabajos or­
dinarios o extraordinarios, bonificación por anti­
güedad u otras remuneraciones accesorias. 

La retribución correspondiente al período de vaca­
ciones deberá ser satisfecha a la Iniciación del mismo. 
Imlcniulxación 

Arl. 170. — Cuando por cualquier causa se produjera 
la extinción del contrato de trabajo, el trabajador ten­
drá derecho a percibir una Indemnización equivalente 
al salario correspondiente al periodo de descanso pro­
! porcional a la fracción de año trabajada. 
I SI la extinción del contrato de trabajo se produjese 
por muerte del trabajador, los causnhablentes del mis­
mo tendrán derecho a percibir la indemnización pre­
vista en el presente articulo. 
| En los casos do extinción del contrato de trabajo 
cuando el trabajador no hoya gozado vacaciones co­
rrespondientes a periodos anteriores al contemplado en 
i el primer apartado de este articulo tendrá derecho a 
I percibir una compensación equivalente a das vcc»s 
i y media el valor correspondiente a. lo6 períodos adeu­
dados. 
Omisión de>l otorgamiento ­ Falta de pago 
, de los salarlos 

Art. 171. — Si vencido el tiempo para conceder las 
¡ vacaciones establecidas en el presente título el emplea­
dor no las%hublere concedido, el trabajador liará uso 
de ese derecho, previa comunicación formal de ello, con 
la anticipación prevista en el articu'o 168 hecha a su 

' empleador, 
En este caso, el salario por vacaciones se incremen­

tará en do.s vecos y media el valor del mismo graduado 
sobre ti que resulta de la aplicación del articulo 169 
I de esta ley. 

El mismo salario por vacaciones, deberá,abonar et 
empleador cuando, habiendo notificado al trabajador­
la oportunidad en que éste debe gozar de la licencia, 
no abonase los salarlos al comenzar la misma. 

CAPITULO n 

Rég imen d e las l i cenc ias espec ia l e s 
Clases 

Art. 172. —El trabajador gozará de tes siguientes II­
,cencíos especiales: 
a) Por nacimiento de hijo, dos (2) dias corridos; ■ 
b) Por matrimonio, diez (10) días corridos; 
c) Por fallecimiento del cónyuge o de la persona con 

la cual estuviese unido en aparente matrimonio, 
en las condiciones establecidas en la presente ley; 
de hijos o de padres, tres (3) días corridos; 

d) Por fallecimiento de hermano, un (1) día; 
e) Para­ rendir examen en la enseñanza media o 

universitaria, dos (2) días corridos por examen, 
con un máximo de diez (10) días por año calen­
dario. 

Salarlo ­. Cálculo 

Art. 173. — Las licencias a que se refiere el. articu­
lo 172 serán pagas, y el.salario se calculará con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 169 de esta ley. 
Día hábil 
Art. 174. — En las Ucencias referidas en los Incisos 

a), c) y d) del artículo .172, deberá necesariamente 
computarse un día hábil, cuando las mismas coincidie­
ran con dias domingo, feriados o no laborables. 
Licencia por exámenes ­ Requisitos 
Art. 175. — A los efectos del otorgamiento do la l i ­

cencia a que alude el Inciso e) del articulo 172,­lo» 
exámenes deberán estar referidos a los planes de enjue­
ñanza oficiales o autorizados por organismo provincial 
o nacional competente. 
El beneficiario deberá acreditar ante el empleador k t­

ber rendido el examen mediante la presentación ­oó( 
certificado expedido por el instituto en el cual curse 
los estudios. 

CAPITULO i n 

Dispos i c i ones comune s 
Cnmitensaolón en dinero ­ Prohibición 

Arl. 176. — Las vacaciones previstas on este t í tulo'n* 
son compensables en dinero, salvo lo dispuesto erT* el 
articulo 170 de esta ley. 
Trabajador»* lie temporada 

Arl, 177—Loa trabajadores quo presten lerviolos. dis­
continuos o do temporada, tendrán derecho a.un periodo' 
anual de vacaciones al oonoluir cada dolo de­trabajo. 
graduada su extensión dfc acuerdo a lo dispuesto en •» 
articulo 167 de esta ley. 
Regímenes más favorables 
Art. 178—Lo dispuesto, en ol presente'titulo no mo­

difica el derecho más favorable que acuerden a los 
trabajadores los estatutos profesionales o las convencio­
nes colectivas de trabajo. 
Acumulación 

t Art. 179— Podrá acumularse a un periodo, do vaca­
ciones lu tercera parte de un periodo inmediatamente 
! anterior que no gozare en la extensión fijada por esta 
! ley. La acumulación y consiguiente reducción­del t lem­
j po de vacaciones en uno de los' periodos, deberá ser 
| convenida por las partes y hecha saber a la autoridad 
¡ de aplicación en la oportunidad del articulo 168. 
! El empleador, a solicitud del trabajador, deberá con­
ceder el goce de las vacaciones previstas en el articulo 
164, acumuladas a las que resultan del articulo 172, Incl­
' so b), aun cuando ello implicase alterar la oportunidad 
I de su concesión frente a lo dispuesto en el articulo 168 
de esta ley. 
¡ Cuando un matrimonio se desempeñe a las órdenes 
i del mismo empleador, las vacaciones deben otorgarse 
| en forma conjunta y simultánea, siempre que no afecte 
! notoriamente el normal desenvolvimiento del. estable­
cimiento. 

i 

T ITULO VI 
D e los feriados obl igatorios y días no laborablos 
Art. 180. — Serán feriados nacionales y días no labo­

rables los establecidos en el régimen legal y convencio­
nal que los regule. 
Aplicación de las normas sobre descanso 
semanal ­ Salario ­ Suplomenlao'ón 
Arl. 181. — En los días feriados nacionales rigen" las 

normas legales sobre el descanso dominical en cuanto 
a la prohibición del trabajo. En dichos ¿las. loa tra­
bajadores que no gozaren de la remuneración respectiva 
percibirán el salario correspondiente a los mismos, aun 
cuando coincidan con domingo. 
Todo trabajador que preste servicios por estar afre­

tado a los excepciones previstas en aquollas normas 
legales cobrará la suma que tenga asignada, más una 
cantidad igual. 
Días no laborable» ­ Opción 

Art. 182. — En las días no laborables, el trabajo será 
optativo para el empleador, salvo en bancos, seguros y 
actividados afines, conforme lo determine' la reglamen­
tación. En dichos días, los trabajadores que presten 
servicio, percibirán el salario simple. 
En caso de optar el empleador como día no laborable, 

el Jornal será igualmente abonado al trabajador. 
Condiciones pora percibir el salarlo 

Art. 183. — Los trabajadores tendrán derecho a per­
cibir la remuneración Indicada en el artículo 181, párra­
fo primero, siempre que hubiesen trabajado a ­lal ór­
denes de un mismo empleador cuarenta y ocho: (481 
horas o seis (6) Jornadas dentro del término de diez (10) 
días hábiles anteriores al feriado. 
iKiini derecho tendrán lo« que hubiesen trabajado 

la víspera hábil dol d'n ferindo y continuaran traba­
lando en cualquiera de los cinco (5) alas hábiles s uV 
siguientes. 
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balan» ­ 8» dettcmlnacróa 
Art. 1U> —Para liquidar las remuneraciones se tomará 

eomo base­de su cálculo ló dispuesto en el articulo 169. 
Bl se tratase de personal a destajo, se tomará como 
i salarlo base el promedio de lo percibido en los seis (6) 
. dias de' trabajo efectivo Inmediatamente anteriores al 
>icrlado, o ei que corresponde «1 menor número de días 
trabajados. 
En el caso de trabajadores remunerados, por otra for­

ma variable, la determinación se efectuará tomando 
eomo base el promedio percibido en los treinta (30) 
­días Inmediatamente anteriores al feriado. 
Case de accidente • enfermedad 
Art. 185.— En caso de accidente o enfermedad, los sa­

larlos'correspondientes a los dias feriados se liquidarán 
de acuerdo a los artículos 181 y 182 de esta ley. 
Trabaja a domicilio 
Arl. IM. — Los estatutos profesionales y las conven­

ciones colectivas do trabajo regularán las condiciones 
que debe reunir el trabajador y la forma del cálculo 
del salarlo en­el caso del trabajo a domicilio. 

T ITULO VII 
Trabajos de mujeres 

CAPITULO I 
Dispos ic iones generales 

.Capaehlad ­ Prohibición de trato discrimina­torio 
Art. H7. —La mujer podrá celebrar toda clase de con­

trato do trabajo, no pudlendo consagrarse por las con­
venciones colectivas de trabajo, o reglamentaciones au­
torizadas, ningún tipo de discriminación en su empico 
fundada en el sexo o estado civil do la misma, aunque 
esto último so altero en M curso de la relación laboral. 
En las convenciones colectivas o tarifas de salarlos 

«roo se elaboren so garantizará la plena observancia del 
principio de Igualdad de retribución por trabajo dr 
igual valor.. 
l emada de trabajo 
Art. 1*8.—No podrá ocuparse en ningún tipo de. ta­

reas a mujeres mayores de dieciocho (18) años, más de 
ocho (8) ­horas diarias o cuarenta y ocho (48) semana­
les. 
Las normal' legales que las provincias hubieren san­

i clonado o sancionaren atendiendo a .a modalidad o ca­
racterísticas de la actividad y|o de los zonas o provin­
cias do que'se trate, en miras a adecuar la extensión 
d« la Jornadi' de trabajo de la mujer en sus respectivos 
ámbitos,, se tendrán por incorporadas, con esc alcance. 
y en'tanto no ostoblczcan limites Inferiores o cuarenta 
y cuatro (44) horas Bemanalee a la normativa federal 
sobre la materia. 
Trabajo nocturno ­ espectáculos públicos 
Art. lo9¡ —No fie podrá Ocupar a mujeres en trabajos. 

nocturnos, entendiéndose por tales el intervalo compren. 
dldo entre las veinte (20) y las seis (6) horas del día 
siguiente, salvo en aquellos de naturaleza no Industrial 
que der­vi <ifr preferentemente desempeñados por mu­
i jareo.'1 

. En Jos estabiecloilcntos ó> espectáculo!) públicos noc­
turnos podrán trabajar mujeres mayores de dieciocho 
(18) afiosi En taso do establecimientos fabriles, que des­
arrollen tareas en tres turnos diarios que abarquen las 
veinticuatro iJ4) horas del día, el periodo dr prohibición 
absoluto ■ dol primer párrafo será «instituido por uno 
comprendido entre 1I»B veintidós (22) y las sola '6) horas 
del día siguiente. 
PeseatMO al utodlodía 
Art. IM. — Las mujeres uuo trabajan cu horas d<j la. 

mañana y de la tardo dispondrán de un descanso de dos 
(2) horas a. mediodía, salvo que por la extensión de 
la jornada a que estuviese sometida la trabajadora. Jas 
aaracterlstlcas de los tarros que realice, los perjuicio.", 
«rae la Interrupción del trabajo pudiese ocasionar a las 
'propias beneficiarlas o ol Interés general, se autorlzure 
la adopción do horarios continuos, con supresión o re­
ducción de dicho período dé descanso. 
'Trabajos a doiaicilli» ­ Prohibición 

Art. 191.— Queda prohibido encargar la ejecución de 
trabajos a domicilio a. mujeres ocupadas en algún local 
u otra dependencia de la empresa. 
Tareas peaosas. peligrosas o insalubres ­ Prohibición 

Art. 192. — Queda prohibido ocupar a mujeres en tra­
bajos cus í­evlatan carácter penoso, peligroso o Insa­
lubre. 
La reglamentación determinará las Industrias eoni 

prendides en esta prohibición. 
Regirá con respecto /vi empleo de mujeres lo dispucs­
> dli el artículo 212. 

CAPITULO II 
De. la protección do la maternidad 

. i­uliiblclón de trabajar ­ C«»s*rvael6n del empleo 
Despide por cansa del emltoraao 
Art. 1W. —Queda prohibido el trabajo del personal 

femenino, dentro de cuarenta y cinco (45) dias antes del 
parto hasta cuarenta y cinco (45) días después del mis­
mo. Sin embargo, la Interesada podrá optar por que se 
lo reduzca la licencia anterior al parto, que en ningún 
caso podrá ser inferior a treinta (30) días; en tal su­
puesta al resto del periodo total de licencia se acumu­
lará ai periodo de descanso posterior al parto. 
> L* trabajadora deberá comunicar dicha olrcunstnn­
ola al empleador, con presentación de certificada mé­
dico en t f que conste que el parto se producirá presu­
miblemente en los piaron fijados, o requerir su com­
probación por el empleador, en la formo prevista en el 
articulo SO de esta ley. 
La trabajadora con&rvará su empleo durante loe pe­

riodos indicados, y gozará de las asignaciones que le 
confieran' lo» sistemas de seguridad social, que garanti­
zarán a lá misma la percepción de una suma Igual a 
la retribución que corresponda al periodo en que resulte 
prafaibide «u empleo u ocupación, todc de conformidad 
a lafi exigencias y demás requisitos que prevean las re­
tiamrntaciorics respectivas 

Garantizase a toda ínula­durante ¡a gestación ei de­
recho a 1A ­ estabilidad en el empleo. El mismo tendrá 
carácter de derecho adquirido a partir del momcnU de 
la concepción cuando ello acontezco en el curso de la 
relación laboral, o a partir del momento de la Inicia­
ción de la misma, si el hecho de la concepción fuese 
anterior al Inicio del vinculo de cmplco> 
En caso de permanecer ausente do su trabajo durante 

un tiempo mayor, a consecuencia de enfermedad que 
según certificación médica deba su origen ai embarazo 
o parto y la incapacite pora reanudarlo vencidos aque­
llos plazos, será acreedora a los beneficios previstos en el 
articulo 225 do ceta ley. 
La mujer que fuere dcajiedlda durante lo* piawis 

previstos en este articulo tendrá derecho a percibir una 
Indemnización duplicada a lo prevista en el articulo 191 
de esta ley. Se presume, en toles ca:«os, que el despido 
obedece ai estado de embarazo de*­ la trabajadora, *ü> 
admitirse prueba, en contrario. 
Presunción 
Art. 194. — Se presume, salvo prueba en contrario, que 

el despido de Ja mujer trabajadora obedece a razones 
de maternidad o embaí­ano cuando fuese dispuesto den­
tro del plazo de seis (6) meses anteriores a la fecha 
en que debió comenzar el periodo de licencia estable­
cido por el articulo anterior, o posteriores a la finali­
zación del mismo. En tales condiciones, dató lugar ni 
pago de una. indemnización duplicada a la prevista 
en el articulo 198 de esta lev. 
Descansos diarios por laetuiici* 

Art. 195. — Toda trabajadora madre de lactante po­
drá disponer cié dos,t2) descansos de media hora para 
amamantar a su hijo, en el transcurso de la jornaan 
de trabajo. 
En los cstabl*.:iiiiieiitos donde preste servicios el nú­

mero mínimo de trabajadoras que determine la regla­
mentación, el empleador deberá habilitar salas mater­
nales y guarderías para niños hasta la edad y en la* 
condiciones que oportunamente se establezcan, 

CAPITULO III 
l>c lu |­)i(iliil)i<ii')ii del desp ido |><>¡ i­misu de 

matrimonio 

Nnlldid 

Arl. 19ti.—Kci'iui nulos y sin vak>r lu* Helo* o con­
tratos de cualquier naturaliza quo se celebren entre 
Jas partes o las reglamentaciones interna» que se dic­
ten, que establezcan para su personal el despido por 
causa de matrimonio. 
Prenunció!) 
Art. 197. — Se considera que ol despido responde a la 

causa'mencionada cuando el mismo ÍUCHC dispuesto tln 
Invocación tic causa por el empleador, o no tueac pro­
bada la que se invocare, y el despido se produzca (Jen­
tro del plazo de seis (0) meses antes o doce <12> meses 
después de ceiebracto el matrimonio. 
Indemnización especial 
Arl, |!)8. — Eu caso de incumplimiento de esta prohi­

bición, el empinador abonará una indemnización equi­
valente a un año de remuneraciones, que se acumulara 
» la estable­ida en el articulo 2*56. 

CAPITULO IV 

Del estado de excedenc ia 
llUliillü­ft Niluai'loiiCM ­ Opción en t'uvor 
de k» mujer 
Art. 199. — La mujer trabajadora que, vigente la rela­

ción laboral, tuviera un hijo y continuara residiendo 
en el pais podrá optar entre las siguientes situaciones: 
a) Continuar su trabajo eu lo empresa, en las mis­

mas condiciones en que k» venia haciendo; 
b; Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo 't 

compensación ) w tiempo de servicio que h> asigna 
esto ley, o los mayores beneficios que surjan de 
los estatutos profesionales o convenciones colec­
tivas de trabajo; 

u) Quedar en situación de excedencia por un periodo 
nu inferior a seis '0) meses ni superior a un i l ) 
año. 
Se considera situación de excedencia la que asu­

ma voluntariamente la mujer trabajadora que ic 
permite reintegrarse a las tarcas que desempeñaba 
en la empresa a la época del alumbramiento, den­
tro de los plazos fijados, u optar en el momento 
de la finalización de las licencias que pudieren 
haberle correspondido, por la ]iercepclón de la 
compensación que establece el Inciso b) calculada 
n la época del alumbramiento. La mujer trabaja­
dora quo hallándose en situación de excedencia 
formalizara nuevo contrato de trabajo con otro 
empleador quedará privada de pleno derecho de la 
facultad que le está conferida de reintegrarse a 
la actividad que desempeñaba juego de transcu­
rrido dicho plazo y de percibir la compensación 
por tiempo de servicio del apartado b). 

Lo normado en el presente articulo es de aplicación 
para la madre en los supuestos de cuidado de hijo 
enfermo menor de edHd a su corno, con los alcances 
y' limitaciones que csUbleste* la reglamentación. 
Reingreso 

Art, 200.— Ei reingreso de la mujer trabajadora en 
situación de excedencia será dispuesto por el empleador 
a solicitud de aquélla dentro de los sesenta (60) días 
del pedido formal que efectúe: 
a) En coi'Ku ile la minina categoría quo tenU ai 

momento del alumbramiento o de la enfermedad 
del hijo; 

b) En cargo o empleo superior o inferior ai hidicado, 
de común acuerdo con la mujer trabajadora, 

SI no fuese admitida, será indemnizada como si se 
tratara de despido Injustificado, salvo que el emplea­
dor demostrara la imposibilidad de reincorporarla, en 
cuyo caso la indemnización se limitará a la prevleta 
en o' articulo 202 de esta ley, 
Los plazas de excedencia no se computarán «orno 

tiempo dr servicio. 

Requisita de antigüedad 

Art. 2M. —Fara gozar de los derechos del rtfticulo ,199, 
apartados k» j o , de esta ley, la trabajadora­ deberá 
tener un (1) año de antigüedad, como mínimo, MI .a 
empresa. 
Compensación por tiempo de servicio 
Art. 202. — Lo compensación del articulo 109, aparta­

do b), será equivalente' al veinticinco por ciento de .a 
remuneración de la trabajadora, calculada en ­base al 
promedio fijado en el articulo 266 por cada año ue 
servicio, la que no podrá exceder de un salario muí,nio 
vital por año de servicio o fracción mayor de trr 0> 
meses. 
Opción táoila 
Art. 2*3, — Si la mujer no se reincorporara a­«* euft­

plco luego de­ vencidos los plazo» de licencia <Ie que 
gozare, y no comunicara a su empleador dentro de .as 
cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la finalización 
de los mismos, que se acoge a los plazos de excederle:». 
so entedcTá que opta por la percepción de la compen­
sación por tiempo de servicio. 
El derecho que se le reconoce a la mujer trabajadora 

en mérito a >o antes dispuesto no enerva los derech'* 
que le corresponden a la misma por ap.icaelóit oe. 
otras normas. 

T I TULO VI ü . 
De l trabajo de Jos menores 

PlsposieloneS generales ­ Capacidad '■» Igualdad 
de remuneración ­ Aprendizaje 
y orientación profesional . 
Arl. 2*4. — Los menores de uno y otro sexo, mayor»* 

de catorce (14) años y menores de dieciocho (1H) po­
drán celebrar toda clase de contratos de trabajo,'­eu .'as 
condiciones previstas en los artículos 34 y siguióme* 
de esta ley. Las reglamentaciones, convenciones colec­
tivas de trabajo o tablas de salarlos que se elaboren, 
garantizarán al trabajador menor la igualdad de retri­
bución. cuando cumpla jornadas de ■ trabajo O reailre 
tarcas propias de trabajadores mayores. 
El régimen de Aprendizaje y Orientación Profesión»! 

aplicable a los menores de catorce (14) a dieciocho <1» 
años, estará regido por las disposiciones respectiva» 
vigentes, o que al efecto so dicten.­. 
Certificado de aptitud física 

Arl. 205. —Ei empleador, al contratar trabajadores 
de uno u otro sexo, menores de dieciocho <18 "anos. 
deberá exigir de ios misinos o de sus rcpi«Montante» 
legales, un certificado médico que acredite su aptitud 
para el trabajo, y someterlos a lo» reconocimiento* mé­
dicos periódico» que prevean las reglamentaciones res­
pectivas. 
JYIenorcfi de 14 año« ­ Prohibición de su einplev 

Art, 206.— Queda prohibido a los empleadores: ocupar 
menores de catorce (14) años en cualquier Up» de a c ­
tividad, persiga o no linea do lucro. 
Esa prohibición no alcunzará, cuando medio autori­

zación del ministerio pupihrr, a aquellos menores ocu­
pados CH las empresas en que sólo trabajen kw miem­
bros de la misma familia y siempre que no se trate 
de ocupaciones nocivos, perjudiciales o peJJfiTOsas. • 
Tampoco podrá ocuparse a menores de edad superior 

a la Indicada que, comprendidos en Ja edad escolar, 
no hayan completado BU instrucción obligatoria, salto 
autorización exprc­.a extendida por el ministerio pupl­
Inr, cuando el trabajo del menor fuese considerado 
indispensable para la subsistencia del mismo o de sus 
familiares directos, siempre que se llene en forma sa­
; tisi'actorla el mínimo de Instrucción ­escolar exigida. 
; Jornada de trabajo ­ Trabajo ruroturuo 
1 Art. 207. — No podrá ocuparse menores de catorce (14) 
a dieciocho «18> años en ningún tipo de tarcas durante 
. más de seis 16) horas dlftrlns o treinta y seis (30) sema­
nales, sin perjuicio de la distribución desIgUHfl) de las 
horas laborables. 
I La jornada de los menores de más de dieciséis O») 
años, previa autorización do la uuborldad administra­
tiva, podrá extenderse a ocho <8) horas dlurtes o cua­
renta y ocho (48) semanales. 
No so podrá ocupar a menores de Uno u otro sea» 

en trabajos nocturnos, entendiéndose como tale» el J«­
tcrvalo comprendido entre las veinte (30) y las'seis (6) 
horas del día siguiente JCn los casos do establecimien­
tos fabriles que desarrollen tarcas­en tres turnos dia­
rios que abarquen laS veinticuatro <24) hora» del día, 
el periodo de prohibición absoluta CH cuanto al empleo 
de menores, estará regido por este titulo y. lo dispuesto 
; en el articulo 180, última parte, de esta ley, pero sólo 
¡ para los menores varones­de más de dieciséis (18) años. 
Descanso al mediodía ­ Trabajo a domicilio ­
Tareas penosa!*, peUgr<t*aN 

! o insalobreB ­ Remisión 
Arl. 208. —Con relación a ioq menores .de dlecIoelM) 

(18) aíkxi de uno u otro sexo, qtm trabajen en horas 
! de la mafiana y * l « tarde, rcslrá lo dispuesto «n lo» 
¡ artículos 190, 191 y 192 de esta ley. 
Ahorre 
Art, 20». — El empleador, dentro de los treinta (30) 

dias tic la ocupación de un menor comprendido entre 
los catorce (14) y dieciocho (18) años, deberá gcsUenar 
; la obtención de una libreta, de ahorro, do la institución 
i de ahorro oficial, la cual permanecerá en su poder y 
custodia mientras el menor trabaje a su* ordenes, de­
I blondo mr devuelta a esto o a SIIN padres o tutorco al 
exunftulrse rl contrato de trabajo, o cuando e) menor 
cumpla tos dieciocho (18) años de edad. 
Importe a depositar ­ Csmprobaelón 

Art. 2JJ>.—K empleador deberá depositar en la cuen­
ta del mcnoi el diez por ciento (10 oto) de la remune­
ración que J« corresponda, dentro de ice tree;í3> días 
subsiguientes a su pago, imperte «me le será deducir!» 
de aquélla. 
El empleador deberá acreditar ante la autoridad ad­

ministrativa, el menor o sus representantes legales el 
cumplimiento oportuno «fr? lo tffspucifc en el presente 
articulo. 
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Vacaciones 
Art. 211. —Los menores de uno u otro sexo gozarán 

de un período mínimo de Ucencia anual, no interior s 
quince (15) dios, en las condiciones previstos en el 
titulo V de esta ley. 
Accidente o enfermedad ­ Troiunclón de culpa 
del empleador 
Arl" 212. — En caso de accidente do trabajo o de en­

fermedad de un menor, si se comprueba ser su causa 
alguna do las tareas prohibidas a su respecto, o efec­
tuada en condiciones quo signifiquen infracción o sus 
roquliltos, .o de encontrarec el menor en un sit io­de 
trabajo en el cual e3 Ilícito o prohibida su presencia. 
so­ considerará por ese solo hecho al accidente o » h 
enfermedod como resultante de culpa del empleador, 
sin .admitirse prueba en contrario. 

T I TULO L \ 
D e la duración del trabajo y descanso semanal 

CAPITULO I 
Jornada de trabajo 

Determinación 
Art 213. — La extensión do la Jornada du trabajo 

•era fijada por los leyes, los estatutos profesionales y 
las.convenciones colectivas de trabajo. Las normas le­
gales .quo .las provincias hubieren sancionado o sancio­
naren atendiendo a. la modalidad o características do 
la ­ actividad y|o de los zonas o • provincias de que se 
trate, en miras de adecuar la extensión de la Jornada 
en sus respectivos ámbitos se tcifdrán por Incorporadas, 
con eso alcance y en tanto no establezcan limites infe­
riores, a 44 hotos semanales a la normativa federal 6obrc 
la, materia. 
Concepto '­ Distribución del tiempo de trabajo . 
Limitaciones 
Art. 214. — Se entiendo con>o Jorntda do trabajo todo 

el tiempo durante el cual el trabajador esté a disposi­
ción del empleador, cumplo o no tarcos, en tonto no 
pueda disponer de su actividad en beneficio propio. 
Bln perjulrlo de lo dispuesto en el articulo 216, la dis­

tribución' de las horas de trabojo será hecha por el 
principal, atendiendo a las modalidades de la explota­
ción;, pero ello deberá hacerse siempre de modo que ga­
rantice la sa(ud 'físico, Intelectual y moral del trabajador. 
. En', la dlogramaclón de los horarios deberán obser­
varse las pausas o lntcrrupcctoncs que en cada caso 
se prevean, y si se adoptase el sistema de ciclo? u 
otras formas similares, catarán sujetos a las limitacio­
nes diarlas que en forma predeterminada, fijen las nor­
mas aplicables. 
Entre.el cese de una Jornada y el comienzo de la si­

guiente debe mediar una pausa Vio Inferior a doce (12) 
horoSi 
Queda proldbldo referir la duración de trabajo exclu­

sivamente al cumplimiento de la torco asignada al tra­
bajador o del acto o conjunto de acto3 a ejecutar. 
Jornada reducida o de tiempo limitado 

Art 215. —Los leyes, convenciones colectivas y regla­
montos especióles podrán prever, en el caso de ocu­
pación do mujeres con obligaciones familiares, y aten­
diendo a las pnrtlculaiidader de la .actividad, la adop­
ción de sistema de Jornada de trabajo reducida o de 
tiempo llmltiido. 
l im i t e máximo; excepciones 

Art. 216. —El Hnite de duración del trabajo admitirá 
las excepciones '■; las lc/e6 consogren en razón de la 
Índole de la actividad, del carácter del empico del tra­
bajador y de las circunstancias permanentes o tempo­
rarias que hagun admisibles las mismas, en las condi­
ciones que fije la reglamentación. 
Trabajo nocturno e Insalubre 
­Art. 217. —La Jornada de trabajo nocturno no podrá 

exceder de siete (7) horas, entendiéndose por tal lo 
que se cumpla entre los veintiuna (21) y las seis f.O) 
horas del dia siguiente. 
La Jornodfv de trabajo en tareas declaradas Insalu­

bres no podrá exceder de las seis (6) horas'diarias o 
treinta y 6cls (36) semanales. 
En. lo que atañe a los servicios prestados en tarcos 

penosas, mortificantes, riesgosas, determinantes de vejez 
o agotamiento prematuro, el Poder Ejecutivo determina­
rá directamente o a solicitud de parte interesada los 
casos en que deba regir esta Jornada limitado, sin per­
juicio do los mayores beneficios acordados o los tra­
bajadorCB por leyes, .estatutos especiales y|o convencio­
nes colectivas; tal jornada limitada en ningún coso Im­
portará rebajo alguna o disminución en las rctribu. 
clones, 
Por; la ley, su reglamentación, les estatutos profesio­

nales o los convenciones colectivos do trabajo, se con­
templará lo pertinente cuando el trabajo se presto p° r 
equipos o no admito Interrupciones a condición de que 
el término medio do durución sobro un determinado 
periodo no exceda de ocho (8) horas por día o de cua­
r e n t a . y o c h o (48) scmonolcs, y so hoya previsto su 
limitación diarla, slgulondo el criterio fijado por el ar­
ticulo 314, segundo párrafo, última porto, du rota lr.v. 
ñoras suplementaria» 

Ar.t, 218, — Él emploador deborá abonar al trabajador 
que: prestare, servidos en horas suplcmcntorlas, medio 
o no­autorlíaclón del organismo administrativo com­
petente, 'un recargo del cincuenta por ciento (60%) 
calculado sobre el salarlo habitual, si se tratare do días 
eomunes, y dol ciento por ciento (100%) en dios sá­
bado después de las trece (13) horas, domingo y lo­
riados. 
llorarlo ­ Anuncios 
. . ArC ¿19. — Los horarios asignados al trabajador de­
ben 'ser fijados do antemano con la anticipación quo 
determinen los estatutos profesionales, las normas sobro 
jomada ^de trabajo o las convenciones colectivas y ha­
cerlos' saber ol trabajador mediante anuncios colocados 
'en lugares visibles u otros medios apropiados que se 
provean en esos mismos ordenamientos. 

Obligación de prestar servirlos 
en horas suplementarias 
Arl. 220. — El trabajador no estará obligado a prestar 

servicios en horas suplementarias, salvo casos do peli­
gro o accidente ocurrido o inminente de fuerza mayor, 
o por exigencias excepcionales de la empresa, Juzgado 
su comportamiento en base al criterio de colaboración 
en el logro de los fines de la misma. 

CAPITULO II 
De l descanso semanal 

Prohibición de trabajar 
Art. 221. —Queda prohibida la ocupación del traba­

jador desde las trece (13) horas del dio sábado hasta 
las veinticuatro (24) del día domingo siguiente, saivo 
los caso3 de excepción que las leyes o reglamentaciones 
profesionales prevean, en cuyo caso el trabajador go­
zará de un descanso compensatorio de la misma dura­
ción, en la forma y oportunidad que fijen esas dispo­
siciones. 
Salarlos 
Art. 222. — La prohibición de trabajo establecida en el 

articulo 221 no llevará nparejada la ■ disminución ' o 
suprunlúu do la ruinuncruclón quo tiivlcro usignuda el 
. trabajador en los días y horas a que se reitere lo 
' misma, 
I Excepciones ­ Exclusión 
I Art. 223.— En ningún caso se podrán aplicar las 
excepciones que se dicten a los trabajadores menores 
de dieciséis (16) años / 
Salarlos por dias de descanso no gozados 
Art. 224.— Cuando el trabajador prestase servicios en 

los días y horas mencionados cu el articulo 221, medie 
0 no autorización, sea por disposición del empleador o 
por cualquiera de las circunstancias previstos en el 
articulo 220, o por estar comprendido en lus excepcio­
nes que con carácter permanente o transitorio se dic­
ten, y se omitiere el otorgamiento de descanso com­
pensatorio en tiempo y forma, el trabajador podra 
hacer uso de esc derecho a partir del primer dio hábil 
de la semana subsiguiente, previa comunicación for­
mal de ello efectuada con una anticipación no menor 
de 24 horas. El empleador, en tal caso, estará obligado 
a abonar el salario habitual con el ciento por ciento 
(100 %) de recargo. 

T I TULO X 

D e la suspens ión de ciertos efec tos del contrato 
trabajo 

CAPITULO I 
D e los acc iden te s y en f ermedades incu lpab les 
1'laz.o ­ Remuneración 
Arl. 225. — Cada accidente o enfermedad inculpable 

que Impida la prestación del servido no afectará ei 
derecho del trabajador a percibir su remuneración 
durante un periodo de tres (3) meses, si su antigüedad 
en el servicio fuere menor de cinco (5) años, y de :;cis 
(0) meses si fuera mayor. En los casos que el traba­
jador tuviere carga de familia y por las mismas cir­
cunstancias se encontrara impedido de concurrir al 
trabajo, los períodos durante los cuales tendrá derecho 
a percibir su reinuncrnclóii se extenderán a seis (0> 
y doce (12) meses respectivamente, según al su aull­
güedad fuese Inferior o superior a cinco (5) años. La 
recidiva de enfermedades crónicas no será considerada 
enfermedad, salvo que se manifestara transcurridos 'os 
dos (2* años. La rcinuncruclón quo en estos cosos so­ | 
rresponda abonar al trabajador se liquidará conforme 
a la que perciba en el momento de la interrupción 
de los servicios, con más los aumentos que durante el ¡ 
periodo de Interrupción fueren acordados a los de su 
misma categoría por aplicación de Una normo legal, 
convención colectiva de trabajo o decisión del emplea­
dor. Si el salarlo estuviere integrado por remunera­
ciones variables, se liquidará en cuonto o esto porte 
según el promedio de lo i>erclbldo en el último semes­
tre de prestación de servicios, no pudiendo, cu ningún 
caso, lo remuneración del trabajador enfermo o acci­
dentado ser Inferior a la que hubiese percibido de no 
hrfbcr.se operado el impedimento. Las prestaciones en 
especie que el trabajador dejare de percibir como con­
secuencia del accidente o enfermedad serán valoriza­
das adecuadamente 

La suspención por causas económicas o disciplinarias ¡ 
dispuesta por el empleador no ofectará el derecho del 
trabajador a percibir la remuneración por los plazos' 
previstos, sea que aquella se dispusiera estando el tra­ | 
bajador enfermo o accidentado, o que estas circunstan­
cias fuesen sobrcvlnlente.i. 
Aviso al empleador 
Art. 220. — El trabajador deberá dar aviso oportuno 

01 pmnlcadoi do la cufrrinrdnd » iiccldrnle. Su omisión 
Injustificada será considerada como acto dc lndlsclpll­ i 
na, pero no alterará 6U derecho a M percepción de las 
remuneraciones respectivas si su existencia, teniendo en 
consideración su carácter y gravedad, resultase Inequívo­
camente iinredltndii iiiodliinli» rrlllfli'iuli) IIIPIIIIM» wxtou» 
dldo por facultativo habilitado. | 

Elecolón del médioo ­ Control ­ Caso de discrepancia i 
Art. 227. — Corresponde al trabajador lo libre elección 

dc su médico, pero estará obligado o someterse al con­
trol quo se efectúe por 3l facultativo designado por el 
empleador. En caso dc discrepancia entre el médico del 
trabajador y el del empleador, ésto deberá solicitar a lo 
autoridad de aplicación la designación de un médico 
oficial, quien dictaminará al,.respecto. 
81 el empleador no cumpliese con este requisito, se 

estará ol certificado presgntado por el trabajador. 
Conservación del empico 
Arl. 228. — Vencidos lea plazos dc Interrupción del 

trabajo por causa de accidente o enfermedad Inculpa­
ble, 6i el trabajador no ístuvlcra en condiciones dc 
volver a su empleo, el nmplcador deberá conservárselo 
durante el plazo do un (1) año, contado desde el 

vencimiento de aquéllos, t i cumplimiento de este'plasq 
no produce por si solo la extinción del contrato. 
Reincorporación 

Art. 229. — Vencido el plazo de conservación del em­
pleo o antes del mismo, si del accidente o'enfermedad 
resultase una disminución' definitivo en la capacidad 
laboral del trabajador, y éste no ■ estuviere' e a condi­
ciones dc realizar los torcas que anteriormente cumplía, 
el empleador deberá asignarle otras que pueda ejecutar» 
sin disminución de su remuneración. 
Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a esta 

última obligación por causa quo no le fuera Imputable, 
deberá abonar al trabajador una Indemnización Igual a 
lo prevista en el articulo 200 de .es ta ley. Si estando 
en condiciones de hacerlo no le asignase tareas compa­
tibles con la aptitud física o psíquica del' trabajador, 
estará obligado a abonarlo una indemnización igual a 
la establecida en el articulo 198 de,'esta ley. 
Cuando de la enfermedad o accidente 6e derivara­ i n ­

capacidad absoluta para el trabajador, el empleador' de­
berá abonarlo una Indemnización do monto Igual a la 
expresada en el articulo 200 do esto Jey. Esto beneficio 
no es incompatible y se acumula con el reconocimiento 
que por los estatutos profesionales o convenciones' co­­
lectlvos do trabajo so hiciese al trabajador de otras pres­
taciones. 
Despido del trabajador 
Art. 230. —SI el empleador despidiese al .''trabajador 

durante el plazo dc las interrupciones pagas, por ■acci­
denta o enfermedad Inculpable, deberá., abonar, ademáj 
de las Indemnizaciones por' despido' Injustificado,­; los s a ­
larios correspondientes a lodo el tiempo quo faltare.para., 
el vencim'ento de anuélla o o lo fp­^a del alta.'&oeüll 
demostración que hiciese el trabajador. 

CAPITULO II 

Servicio militar y convocator ias especiales' 
Reserva del empleo ­ Cómputo como.tiempo 
de servicio 

Art. 231. — El empleador conservará­el­empleo Bt¡ tra* 
bajador cuando éste deba prestar sor vicio­militar OblU 
gatorio, por llamado ordinario, movilización o­convoca­
torias especiales desdo la fecho de su convocación ;y 
hasta treinta (30) días después de conduldo el. servicio, 
El tiempo de permanencia en el servicio será "consi­

derado periodo de trabajo a los efectos del.'cómputo 
de su nnr.igtledod.'frente a los beneficios que;pof esta 
ley, estatutos profesionales o con venciones. coleqtiva¿­, de 
traoajo le hubiesen correspondido en' el 'caso, de'haber 
prestado servicios. El Hompo do pcrmaneholar'cn^ser­
vicio sera considerado para determinar los. píOmcCióa' 
ele remuneraciones a los fines de la apllcación­,'td0,1a» 
mismas disposiciones. 

CAPITULO III 
De l de s empeño a c ' c u r c o s e l e c t i v o s 

Reserva del empico ­ Cómputo como tiempo 
dc servicio 

Art. 232. —Los trabajadores que per razórrdesocupar 
cargos electivos en el orden nocional, provincial o­'/mu­
nlclpol, do jaran de prestar servicios, tendrán. derecho 
o lo reserva dc su empico por parto riel empleador, y a 
su reincorporación hasta treinta (30)­dias­después­ do 
concluido el ejercicio, de sus funciones, no pudiehdo";sér 
despedido durante el término dc un (.1) año «par t i r do 
lu ersnclón de lns' mismos 
El ijcriodo dc tiempo durante el cual lúa traba (adores 

hubjcra'n desempeñado las funciones ­ precedentemente 
aludidas será considerado período d? trabaja a io3e ' e c to s 
del computo de su antlgUtdad. frente ,a los bcnoflclos 
que por esta ley, estatutos profesionales y convenciones 
colectivas dc trabajo le hubiesen correspondido . e n . e i 
caso dc haber prestado servicios. El Tiempo.'de'Perma­
nencla en toles funciones no será considerado para ;dn­
termlnar los promedios do remuneración a loe fines, de 
la aplicación de las mismas disposiciones; 
Despido o no reincorporación del trabajador 
, Art. 233. — Producido el despido o no relncórporaélón 
dc un trabajador que se encontrara eu.lo,'situación del 
articulo 232, éste podrá optar: 
a) Por requerir al Juez o tribunal competente que so 

declaro la nulidad do lo medida y se disponga eu 
reincorporación, además del pago do la remunera­
ción' de substanciación­, 

b) Por reclamar'el pago dc las indemnizaciones que 
le corresponden por despido injustificado y­por. fal­
ta u. omisión del preavlso conformo a esta leyvv.los 
estatutos profesionales o convenciones ..colectivos 
dc trabajo, más todas loa remuneraciones que hu ­
biera percibido durante el periodo do estabilidad, 
dn :io hnber mediado el dcapldo o haber, sido rein­
corporado. 

La occlAn dc nulidad y reinstalación prevista en este 
artículo coducará a los­treinta'(30).. dias de producido 
el hecho que la motiva, ontendióndoso on tal coso que ol 
trabajador opta por lo acción da resarcimiento. 

CAPITULO IV 

De l d e s empeño do cargos efect ivos o roprefientft" 
llvo.i en ii.HoeliioliHion pi'ofrwinimlug do trnbujitdorai 
con personería g r em i a l o en;organismos­ o 
comisiones quo ra|iilornn;roprosentacli$n sindical 
Reserva del empleo ­ Cómputo como tiempo 
de servicio . Fuero sindical 
Art. 234. — Los trabajadores quo se encontraran en­ las 

condiciones previstas en el presento capitulo y que; por 
razón del1 desempeño do esos cargos, dejaren do prestar 
servicios, tendrán derecho a la' reserva de. su ■ empleo 
por parte del empleador y a su reincorporación i hasta 
treinta (30) dias después de concluido el ejerc ido: do 
sus funciones, np pudlcndo ser despedidos'duranto loa 
plazos quo fijo la ley respectiva, a partir­de,la­ossaolón 
dc las mismos. El periodo do tiempo durante­.'el, dual 
los trabajadores hubieran desempeñado las .fundones 
precedentemente aludidos será considerado­perlodoi da 
trabajo on los mismos condiciones y con el i alcance do 
los orliculos 231 y 232, sogunda parte, sin parjujolo ­da 
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loe mayores beneficios que sobre la materia establezca 
la ley de garant ía de la actividad sindical. 

CAPITULO V 

D e las su spens iones po r cau sa s e conómic a s y 
d i sc ip l ina r i a s 

Requisitos dc su validez 
' Art. 235. — Toda suspensión dispuesta por el emplea­
dor, para ser considerada válida, deberá fundarse en 
justa causa, tener plazo fijo y ser notificado por escri­
to al trabajador. ' 
La suspensión deberá ser notificada con una antici­

pación , mínima dc un (1) dia hábil antes dc comenzar 
su ejecución. 
Este requisito no será cxiglblc cuando la suspensión 

obedeciera a fuerza mayor. 
Justa , causa 
Arl. 23o.— Se considera que tiene justa causa la sus­

pensión que so deba a falla o disminución dc trabajo 
no imputable al empleador, a razones disciplinarias o 
a> fuerza mayor debidamente comprobada. 
A los efectos previstos per esta norma; no se conside­

rará disminución o falta d c trabajo no imputable al 
empleador aquella que obedeciera a riesgo piopio dc lu 
empresa. 
I ' laio máximo ­ Remisión 

Art. 237. — Las suspensiones fundados en rozones dis­
ciplinarla» o debidas a falta o disminución dc trabajo 
no Imputables al empleador, no podrán exceder de t rein­
ta (30) dios en un oño, contados a partir dc la primera 
suspensión. 
Las suspensiones fundudas en razones disciplinarias 

deberán ajustarse o lo dispuesto por el articulo 72, sin 
perjuicio dc las condicione* que se fijaren en función dc 
lo previsto en c) articulo 13. 
Fuerza tnayoi 
Art. 238. — Las suspensiones fundadas por fuerza ma­

yor debidamente comprobadas podrán extenderse has ­
ta ­un plano máx imo de setenta y cinco (75) días en el 
término do un N(l) año, contado desuc la primera sus­
pensión cualquiera seo el motivo de ésta.­
Kíi ente supuesto, A»l uonio mi el d« miapiiiiMóii, por 

falta o disminución do trabajo, deberá comenzarse por 
el personal .menos antiguo y, respecto del ingresado en 
un mismo semeétre, por el que tuviere menos cargas dc 
familia, aunque con ello se alterase lo primero. 
Situación de despido 

Art. 239. — Todá­suspcnslón dispuesta por el empleador 
denlas previstas en los artículos 23G, 237 y 238 qué exce­
dan de los plazos fijados d e n su conjunto y cualquiera 
fuese la­causa que la motivare, dc noventa (90) dias en 
un. (1) fino, a part i r de la primera suspensión y no 
aceptada por el trabajador, dará derecho a éste a con­
siderarse despedido. 
Lo estatuido no veaa al t rabajador la posibilidad de 

optar, por ejercitar el derecho que le acuerda el a r ­
ticulo .simulen' 
Itnimii f ­ ispensión 

Art . 24U. — Cuando ¿1 empleador no observare las 
prescripciones de los ­ artículos 235 a 238 sobre causas, 
plazo,'.notificación y audiencia al trabajador en el caso 
do sanciones 'disciplinarlas, éste tendrá derecho a per­
cibir lo remuneración por todo el tiempo que estuviere 
suspendido, hubiese' o no mediado impugnación de Ja 
suspensión y hayan o no ejercitado el derecho que le 
cató conferido por el artículo 239 de esta ley. 
Suspensión preventiva ­ Denuncia 
del empleador y dc terceros 
Art.>241. — Cauando la­suspensión se origine en de­

nuncia efectuada por el empleador y ésta fuera deses­
t imada o el trabajador imputado, sobreseído provisoria 
o'definit ivamente, aquél deberá reincorporarlo al t r a ­
bajo y satisfacer el pago dc los salarios perdidios du­
ran te el tiempo de la suspensión preventiva, salvo que 
el trabajador optase, en razón de las circustanclas del 
caso, por considerarse en situación de despido. 
Si la suspensión..se originara en denuncia efectuada 

por terceros o en actuación do oficio dc la autoridad 
componente, y tx diese el caso dc la privación Ue la li­
bertad del ■ trabajador, el empleador no estará obligado 
a pagar la remuneración por el tiempo que dure ía 
suspensión de la relación laboral, salvo que se t r a t a ra 
do hecho rclavlvu o producido en ocasión del trabajo. 
Suspensiones Injuriosas 
Art. 242. — Las suspensiones dispuestas por el em­

pleador, menores de t reinta (30) dios, que por las cir­
cunstancias del caso o la Índole o naturaleza de la re ­
lación resultasen agraviantes o injuriosos paro el t r a ­
bajador y no fuesen aceptadas por éste, le darán derecho 
a considerarse en sltuo/>iAn de despedido. 

CAPITULO VI 
Efec to s de la hu e l g a y o l í a s med i d a s de acc ión 

d i r e c t a 
Alcance ­ Reintegración d d trabajador ­
Prohibición dc t ra to discriminatorio 

Art. 243. — La huelga y las otras medidas dc acción 
directa que interrumpan la prestación dc los servicios 
sólo suspenderán los efectos dc lo relación laboral por 
todo el tiempo que duren. 
La participación en ella del trabajador e» ningún ^a­

ao puede constituir causa dc despido, ni aun mediante 
Intimación del empleador dc reintegro al trabajo, salvo 
que s e ' d i e s e la situación prevista en el articulo 203, 
según valoración que harán los jueces prudencialmente 
en ' ­ c adocaso en particular y en presencia de la cali­
ficación administrativo que pudiere haberse dictado. 
Impor tará , t ra to ilegal discriminatorio, la no reincor­

poración do par te del personal involucrado en una 
huelga­,u otra medida de acción directa, luego dc su 
cesación, Invocándose como única razón la par t ic ipado» 
del trabajador en la misma, hubiese o no mediado in­
timación, del 'empleador de reintegro al trabajo. 
Sustitución del t r aba jador ' ­ Prohibición 

Art. 244. — El empleador no podrá concertar durante 
i l tiempo dc durado» de la huelga u otras medidas uc 
acción directa aprobadas por la organización sindical 

pertinente nuevos contratos dc t rabajo que t iendan a 
substituir o reemplazar en su cargo al trabajador, ni 
adoptar medidas disciplinarias en su contra, ni al terar 
la situación o condición en que se encontrara revistando 
en ' la empresa. 
Huelga por culpa del empleador ­
Remuneraciones 
Art. 245. — Cuando la huelga u otras medidas Je 

acción directa aprobadas por la organización sindical ¡ 
pert inente obedecieren a culpa del empleador, el t r a ­
bajador que participe en las mismas tendrá derecho a 
percibir lo remuneración correspondiente al tiempo de 
su duración. 

TITULO XI 
D e la t r an s f e r enc i a del c on t r a t o d e t r aba jo 

Transferencia del establecimiento 

Art. 240. — En caso de transferencia por cualquier 
titulo del establecimiento, posarán ol sucesor o adqul­
rentc todas las obligaciones emergentes del controlo ce 
t rabajo que el tronsinltcnlc tuviera con el t rabajador 
ol tiempo de la transferencia, aun aquellas que se ori­
ginen con motivo de la misma. El contra to de trabajo, 
en toles cosos, cont inuará con el sucesor o adqulrontc, 
y el t rabajador conservará la antigüedad adquirido co» 
el t ransmiten te y los derechos que dc ella se deriven. 
Situación dc despido 

Arl. 247. — El trabajador podrá considerar extinguido. 
el contrato de t rabajo si, con motivo de la transferencia 
del establecimiento, se ie infiriese un perjuicio actual 
o futuro que, apreciado con el criterio del articulo 263, 
Justificarse el acto dc denuncia. A tol objeto se pondera­
rá csptclulincnte los casos en que, por rozón de la t r an s ­
ferencia, se caihbla el objeto de la explotación, se a l te ­
ran los funciones, cargo o empico, o si mediare un a se­
paración entre diversas secciones, dependencias o su­
cursales de la empresa, do modo que so derive de ello 
disminución dc la rcsponsabllidod patrimonial del em­
pleador. 
Arrendamiento o cesión t ransi toria 
del establecimiento 
Arl, ¡Í4K. — Los dlHposIclunoH do loa artículos 24(1 y 

247 se aplican en caso de arrendamiento o cesión t r an ­
sitoria del establecimiento. 
Al vencimiento dc los plazos dc éstos, el propietario 

del establecimiento, con relación ol orrcndotorlo y en 
lodos los demás casos dc cesión transitoria, el cedentc, 
con relación al cesionario, asumirá las mismas obliga­
ciones del articulo 246, cuando recupere el estable­
cimiento cedido precariamente, 
Solidaridad 

Arl. 249.— El t ransmltcnte y el adqulrentc de un es­
tablecimiento serán solidariamente responsables respec­
to dc las obligaciones emergentes del contrato de t r aba ­
jo existentes a la época de la transmisión y que afec­
taren a aquél. 
Esta solidaridad operará, ya sea que la t ransmisión 

se haya efectuado para surt ir efectos en forma pe rma­
nente o en Íorma t ransitoria. 
A los efectos previstos en esta normo se considerará 

adqulrentc a todo aquel que pasare a ser t i tular del 
establecimiento aun cuando lo lur.se como a r r enda t a ­
rio o como usufructuarlo o como tenedor o titulo pre­
cario o por cualquier otro modo. 
La solidaridad, por su parte, también operará con re ­

lación a las obligaciones emergentes dol contrato de t r a ­
bajo existentes «1 tiempo dc la restitución del estable­
cimiento cuando la transmisión no estuviere destinada 
a surtir efectos permanentes y' fuese de aplicación lo 
dispuesto en la última parte del articulo 248. 
La responsabilidad solidaria consagrada por este ar ­

ticulo será también de aplicación cuando el cambio dc 
empleador fuese motivado por la transferencia dc un 
contrato de locación de obra, dc explotación u otro aná ­
logo, cualquiera s"a la naturaleza y el carácter dc los 
mismos. 
Cesión del personal 
Art. 250. — La cesión del personal «ln que comprenda 

el establecimiento, requiero la aceptación expresa y por 
escrito del t rabajador. 
Aun cuando mediare tal conformidad, cedentc y ce­

sionario responden Solidariamente per todas las obliga­
ciones resultantes de la relación, dc trabajo cedida. 
Transferencia a favor del Kslado 

Art. 251. —Lo dispuesto en esto título no rige cuando 
la cesión o transferencia se opere a favor del Estado. 
En todos los casos, hasta tanto se convengan estatutos 
o convenios particulares, los trabajadores podrán regir­
se por los estatutos o convenios dc empresa del Estado 
similares. 

T I T U L O XI I 

D e la ex t inc ión de l c o n t r a t o d e t r a b a j o 

CAPITULO I 
De l p r e av i so 

Plazos 
Art. 252. — El contrato do trabajo no podrá ser dl­

suelto por voluntad de una de las partes, sin previo 
aviso, o en su defecto indemnización, además de la que 
corresponda al t rabajador por su antigüedad en el em­
pleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad del 
empleador. 
El preaviso, cuando las partes no lo fijen en un t é r ­

mino mayor, deberá darse con la anticipación siguiente: 
a) Por el trabajador, dc un (1) mes; 
b) Por el empleador: dc un (1) mes cuando el t r a ­

bajador­ tuviese una antigüedad en el empleo que 
no exceda dc cinco (5) años; cíe dos (2) meses 
cuando no fuere superior a los diez (10) años, y do 
tres (3) meses cuando la antigüedad exceda dc los 
diez (10) años. 

Estos, plazos, deberán cumplirse inUjiramente, no mi­
diendo sustituirse parcialmente por indemnizaciones. 
Indemnización substitutiva 
Art. 253. — La parle que omita el preaviso o lo otor­

gue dc modo insuficiente, deberá onuiur a la otra, una 

indemnización substi tut iva equiva len te ' a la r emune r a ­
ción que correspondería al t rabajador du r an t e los p l a ­
zos señalados en el artículo 252. 
Comienzo "del plazo ­ Integración 
de la indemnización con los salarlos 
del mes de) despido 

Arl. 254. — Los plazos del articulo 252 correrán a pa r ­
tir del primer día del mes aieulentc al tícela notificación 
del preaviso. 
Cuando la extinción del contra to dc t raba jo" dispues­

ta por el empleador se produzca sin preavlso y en fecha 
que no coincida' con el últ imo día del nies, la Indemni­
zación substi tutiva debida al t raba jador se­ Integrará 
con uno suma igual a los salarlos por los dias fa l lantes 
has ta el último día del mes en que el despido" s é ' P r o ­
dujera. 
Retractación 

Art. 255. — El despido 'no podrá ser re t rac tado , sa(vc 
acuerdo de partes. 
Prueba 
Art. 256.— La notiflcoclón del preavlso deberá p ro ­

barse por escrito. 
Extinción ­ Renuncia al plazo fa l lante ­
Exlnilción de la obligación dc p r c l n r servicio» '"' 
Art. 257. — Cuando el preaviso hubiera s ido 'otorgado­

por el empleador, el t rabajador podrá considerar ex t in ­
guido el contrato dc trabajo, antes del .vencimiento' del 
plazo, sin derecho a lo remuneración por al periodo l a l ­
tonlc del preavlso, pero conservará el derecho o perci ­
bir la indemnización que le corresponda en vi r tud del 
despido. Esto mantfestación deberá hacerse en Ja for­
mo previsto en el articulo 201. 
El empleador podrá relevar al t raba jador de la obli­

gación dc prestar servicios duran te el plazo de preavlsc 
abonándole el importe de ios salarlos correspondientes 
Licencia diarla 
Art. 258. — Salvo lo dispuesto en la últ ima" pa r t e ,del 

artículo 257, duran te el plazo del preavlso el t raba jador 
tendrá derecho, sin reducción de su salarlo, iá gozar 
dc u n a licencia de dos horas diarios dentro de la Jor­
nada legnl de trabajo, midiendo optar por lns dos pri­
meras u las dos últimas do la Joriiiulft. El t rabajador 
podrá Igualmente optar por acumular las horas da. li­
cencia en una o más jornadas . in tegras . . 
Obligaciones dc Lis par les 
Arl. 259. — Duran te d t ranscurso del preavlso. sub ­

sist irán las obligaciones emergentes de l cont ra to de 
trabajo, pero las facultades disciplinarlas que ­ipudiese 
ejercer el empleodor de'dcrán apreciarse con" cri terio 
restrictivo, do modo de garant izar a i t raba jador la i n ­
tegro percepción de sus ­etrlbuciones durante , ' los . p la ­
zos respectivos. 
Nulidad 

Arl. 260. — Será nulo el preavlso notificado ál t r aba ­
jador, cuando el contra to de t rabajo o la prestación de 
servicios estuviesen suspendidos o Interrumpidos' . 'por 
cualquier causa, o el t rabajador gozara de alguna de 
las licencias previstas en esta ley, o en el ,caso d d con­
t ra to dc t rabajo de temporada, duran t e los periodos 
de receso Si la suspensión del contra to de t raba jo o de 
lo prestación del servicio fuese sobrevlniente al preaviso, 
el plazo dc éste se suspenderá has ta que cesen los mo ­
tivos que la originaron. 

CAPÍTULO I I 
D e la ex t i nc ión de l c o n t r a t o d c t r a b a j o 

p o r r e n u n c i a de l t r a b a j a d o r 
Forma 
Art. 201. — La extinción del cont ra to de t r aba jo ­po r 

renuncia del trabajador, medie o­no preavlso, como r e ­
quisito paro su validez, deberá formalizarse median te 
despacho telegráfico colacionado cursado personalmente 
por el t rabajador a" su empleador o an t» la autor idad 
administrativa, del trabajo. 
Los despachos telegráficos serán expedidos por ios 

oficinas dc correo en íorma gratui ta , ' requlrléndose la 
presencia personal del remitente v '«v justificación do 
su identidad. 
Cuando la renuncia se formalizara an t e la au tor idad 

administrat iva, ésta dora Inmediata comunicación de 
la misma al empleador, siendo ello suficiente a los f i ­
nes del articulo 256 dc esta ley. 

CAPITULO I I I 
D e la ex l ' i i c ión del c on t r a t o d e ' t r a b a j o p o r 

v o l u n t a d c o n c u r r e n t e d c l as p a r l e s ... 
Formas y modalidades 
Arl. 202. — Las parles, por mutuo acuerdo, podrán ex­

tinguir el contrato de trahojo. El acto deberá formal i ­
zarse mediante escrituro pública o an teó la autoridad 
Judicial o adminis t ra t iva del t rabajo. 
Será nulo y sin valor el acto que se cclcDro sm ia 

presencia personal del t rabajador y Jos requisitos con­ , 
signados precedentemente. 
Se considerará igualmente que la relación laboral h a 

quedado extinguido por voluntad concurrente de las 
partes, si ello resultase del comportamiento concluyen­
te y reciproco de las mismas, que t raduzca Inequívoca­
mente e' abandono de la relación 

CAPITULO IV 

D e la cxl i i ic ión del c o n t r a t o d c t r a b a j o 

p o r j u s t a c a u s a 
Justa causa 
Art. 2C3. — Una dc las par tes podrá hacer , d e nund a 

del contra to de t rabajo en caso de inobservancia :por 
parte de la otra de las obligaciones resultantes­ del 
misino que configuren injuria y que, por su gravedad, 
no consienta­la. prosecución dc l a ' re lac ión n i ' a u n a t í ­
tulo provisorio. 
La valoración deberá ser hecha prudcncla lmento­por 

los jueces,, teniendo en .consideración el carácter, de las 
relacione:; que resulta do un contrato, dc trabajo, sc ­
lún lo dispuesto en la presente ley. y ' l a s modalidades 
y circunstancias personales en cada­caso. ' 
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Comunicación ­ Causas de oposición 

Art. 204.— El despido por Justa cauáa dispuesto por el 
«.mpleador deberá comunicarse por escrito al trabajador, 
haciéndose constar la fecha' y los nechos que lo moti­
van. No se admitirá á la demanda que promoviere el 
trabajador la Invocación de otros motivos de opoolclón 
que los consignados en la comunicación a que se ha 
hecho referencia. 
Delitos ­ Abandono del trabajo 

Art. 265. — SI el empleador Invocara como causa del 
despido la comisión de actos calificados como­delitos 
deberá acreditarla mcdlontc sentencia Judicial firme. 
El abandono del trabajo como J»CJ.O de Incumplimien­

to del trabajador, sólo se configurara previa constitu­
ción en mora, mediante Intimación hecha en forma 
fehaciente a que se reintegre al trabo jo, per el plazo 
que Impongan las modalidades que resulten en cada 
caso. 
Indemnización por antigüedad o despido 

• Art. 266. — En los cosos de despido dispuesto por 
el empleador sin Justa causa, habiendo o no me­
diado preavlso, ésto deberá abonar al trabaja­
dor una Indemnización equivalente a un mes dc 

CAPITULO IX 

De la extinción del contrato de trabajo 

por quiebra o concurso del empleador 
Calificación de la conducta del empleador ­
Monto dc la Indemnización 

Art. 272. — Si la quiebra del empleador motivara la 
extinción del contrato de trabajo y aquélla fuera de­
bida a causas no Imputables al mismo, ni Inherentes 
al riesgo propio de la empresa, la indemnización co­
rrespondiente al trabajador será la prevista en el ar­
ticulo 268. En cualquier otro supuesto, dicha Indemni­
zación se calculará conforme a lo previsto en el 
articulo 266. La determinación dc las circunstancias a 
que se refiere este artículo será efectuada por el Juez 
con competencia en lo laboral. 

CAPITULO X 

De la extinción del contrato de trabajo 
por jubilación del trabajador 

Obligación de prcav¡*ar ­ Plazo de 
mantenimiento de la relación 

Art. 273. — Cuando el trabajador reuniese los requl­sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de s l t o s e x i g i d o s p a r a ob tener la Jubilación ordinaria," el 
tres, meses, tomando como base la mejor remuneración c m p i c a d o r q u e pretendiese disponer el cese dc la re­
mensual. percibida durante el ultimo año o durante el i u c l o n deberá preavlsorio por los plazos previstos en 
plazo de prestación de servicio. Dicho base no podrá e s U ] e y e i n t i , n a r i 0 a que Inicie los trámites pertinen­
exceder'del equivalente a tres veces el Importe men­
jual del salario mínimo, vital, vigente al tiempo ,de la 
extinción del contrato. 
El importe dc esta indemnización en ningún coso 
podrá ser Inferior o dos meses de sueldo calculados en 
base al sistema del párrafo anterior. 
' En el caso de sistemas lndemnlzatorlos establecidos 
en razón de la antigüedad en regímenes particulares 
y estatutos profesionales aprobados por leyes o decretos­
leyes sus montos' so incrementarán en un 50 o|o. 
Despido Indirecto 

Art. 207. — Cuando el trabajodor hiciese denuncia del 
contrato do trabajo fundado en Justa causa, tendrá de­
recho a los Indemnizaciones previstas en los artículos 
103, 304 y 3lW, 

CAPITULO V 

De la extinción del contrato de, trabajo 

por fuerza mayor o por falta o 

disminución do trabajo 

Monto de la Indemnización 

, Art. 268. — En los casos en que el despido fuese dis­
puesto por causa de fuerza mayor o por falta o dismi­
nución do trabajo no Imputable al cmploador feha­
cientemente justificada,, el trabajador tendrá derecho 
a percibir una indemnización equivalente a la mitad 
de la prevista en el artículo 260 dc esta ley. 
Ajos efectos previstos por esta normo; no so consi­

derará falta o disminución de trabajo no Imputable al 
empleador aquella que obedeciera a riesgo propio de la 
empresa. 
■En este caso, el despido deberá comenzar por el per­
sonal menos antiguo y, entre el que hubiese Ingresado 
en un mismo, semestre, por el de menos carga de fa­
milia, aunque con ello se alterase lo primero. 

CAPITULO VI 
De la extinción del contrato de trabajo 

por muerte del trabajador 
Indemnización por antigüedad 
Monto ­ Beneficiarlos 
Árt. 269. — En' caso de muerte del trabajador, las 

personas enumeradas en el artículo 37. del decreto ley 
18.037)60 tendrán derecho, mediante la sola acredita­
ción del vínculo, en el orden y prelación allí estableci­
do, a perdblr una indemnización igual a la prevista 
en el artículo 268 de esta ley. A los efectos Indicados 
queda equiparada a la viuda, para cuando el trabajador 
faueeido fuere soltero, la mujer que hubiese vivido pú­
blicamente oon el mismo, en aparente matrimonio, du­
rante un mínimo de dos (2) años anteriores al falleci­
miento. Tratándose de un . trabajador casado y 
presentándose la situación antC3 contemplada, igual 
derecho tendrá la mujer del trabajador cuando la esposa 
por eu culpa o culpa de ambos estuviere divorciada o 
separada de hecho al momento de la muerte del cau­
sante, siempre que esta situación se hubiere mantenido 
nurante los 6 anos anteriores al fallecimiento. 
Esta indemnización es Independiente de la que se 

reconozca a los causahablentes del trabajador por la 
ley de accidentes de trabajo, según' el caso, y de cual­
quier otro beneficio que por las leyes, estatutos profe­
sionales, convenciones colectivas de trabajo, seguros, 
actos o contratos de previsión, le fuesen concedidos a 
los mismos, en razón del fallecimientos del trabajador. 

CAPITULO v n 

De la extinción del contrato de trabajo 

por muerte del empleador 
Condiciones ­ Monto de la Indemnización 

Art, 270. — Se extingue el contrato de trabajo por 
muerte del empleador cuando sus condiciones persona­
les o legales, actividad profesional u otras circunstancias 
hayan ■ sido la causa determinante do la relación la­
boral y sin las cuales ésta no podría proseguir. 
En este caso, el trabajador tendrá derecho a percibir 

la Indemnización prevista en el artículo 268 de esta ley. 

CAPITULO VTII 
De la extinción del contrato de trabajo 

por vencimiento del plazo 

Monto de la indemnización ­ Remisión 

Art. 271.—Cuando la'extlnción del contrato se pro­
dujera por vencimiento del plazo asignado al mismo, 
mediando preavlso y estondo el contrato integramente 
cumplido, se estará a lo. dispuesto en el articulo 104, 
segundo párrafo, de esta ley, siendo el trabajador acree­
dor a la indemnización prevista en el articulo 268. 

tes, extendiéndole los certificados dc servicios y demás 
documentación necesaria a esos fines. A partir de ese 
momento el empleador deberá mantener la relación de 
trabajo hasta que la caja respectiva otorgue el benefi­
cio, y por un plazo máximo de un (1) año. Este plazo 
no regirá cuando el otorgamiento del beneficio demande 
un mayor tiempo de tramitación y no existiera en el 
caso responsabilidad del trabajador. 
Concedido el beneficio o vencido dicho plazo, el con­

trato de trabajo quedará extinguido sin obligación, del 
empleador dc Indemnizar por antigüedad. 
Trabajador jubilado 

Art. 274. — En caso de que el trabajador titular do 
un beneficio provisional dr cualquier réichuen volviera o 
pi­o.il itr MI­I violón cu luluoli'in do dupiindciicla, sin quo 
ello Implique violación a la legislación vigente, el em­
pleador podrá disponer la extinción del contrato Invo­
cando esa situación, con obligación de preavlsarlo y 
abonar la­ indemnización en razón do la antigüedad 
prevista en el articulo 260 dc esta ley o en su coso lo 
dispuesto en el artículo 200. 

CAPITULO XI 
De la extinción del contrato dc trabajo 

por incapacidad o inhabilidad del trabajador 
Incapacidad e Inhabilidad ­ Atonto 
de la Indemnización 
Art. 275. — Cuando el trabajador fuoso despedido por 

Incapacidad física o mental poro cumplir con sus obli­
gaciones, y la misma fuese sobrcvlnientc a la iniciación 
de la prestación de los servicios, la situación estará 
regida por lo dispuesto en el artículo 229 de esta ley. 
Tratándose de un trabajador que contrac con la ha­

bilitación especial que se requiera para prestar los ser­
vicios objeto del contrato, y fuese sobrevtnientemente 
Inhabilitado, en coso de despido será acreedor a la 
Indemnización prevista en el artículo 268, salvo que la 
Inhabilitación provenga dc dolo o culpa grave c inex­
cusable dc su parte. 

Créditos por remuneraciones, 
Art. 279. — En Igual plazo prescribirán.los créditos!por 

remuneraciones, debiendo computarse­el mismo a par­
til del momento fijado por la ley para su pago. 
Accidentes y enfermedades, profesionales 
Arl. 280. — Los acciones provenientes de la responsa­

bilidad por accidente de trabajo y enfermedades profe­
sionales prescribirán a los dos (2) años, a contar desde 
la determinación dc la Incapacidad o el fallecimiento 
de la victlva. 
'Suspensión ­ Actuaciones administrativas 
Constitución en mora, del empleador 
Art. 281. — Los actuaciones administrativas o lá'cons­

titución en mora del empleador, efectuada en forma 
auténtica, suspenderá el curso de la prescripción por el 
plazo dc un (1) año.­La suspensión proveniente de esta 
última forma podrá operarse por una sola vez. 
Suspensión ­ Demandada contra terceros ■ 
Inicllvklad procesal ­ Gestión Sindical 
Arl. 282. — Se suspenderá el curao de la prescripción 

por demandada promovida contra un torecro , al que 
el trubojador, atribuyese erróneamente la calidad do 
empleador, en tanto el error resulte • excusable y aua 
cuando por ello fuese desistida la acción. 
La inactividad procesal ño puede afectar, por­ vía de 

prescripción, derechos indispensables para el trabajador, 
debiendo los Jueces suplir, aquélla, sin perjuicio de la 
responsabilidad que las leyes les'­aslgnen a sus repre­
sentantes o apoderados. 
Se suspende la prescripción por el plozo, señalado­ ea 

el artículo ontcrlor en virtud de las gestiones o reda­
mos hechos por la asociación profesional con personería 
gremial, en representación del trabajador o dol personal 
do uno o varios establecimientos o empresas.determina­
dos, aun cuando no contase con mandato expreso ai 
respecto. 
Caducidad 

Art. 283. — No hoy otros modos do caducidad 'qüc.loe 
que resultan do esta ley, 
Pago Inniiflflimilo 
Art. 284. — El pago Insuficiente do obligaciones ori­

ginadas en ias relaciones laborales efectuado por tro 
empleado será considerado como entrega* A­cuenta 
del total adeudado, aunque se reciba sin reservas, y 
quedará expedito ol trabajador la acción­ para reclamar 
el pago dc la diferencia que correspondiere,;por , todo 
el tlcm])o dc lo prescripción. 

TITULO XIV 

Dc los privilegios 
CAPITULO 1 

Dc la preferencia d c los 'créditos laborales 
Alcance 
Art. 285. — El trabajador tendrá derecho "a ser pa­

gado, con preferencia a otros acreedores .­del empleador, 
por los créditos que rcsu.teh del .'contrato.'• do r trabajo, 
conforme a lo que se dispone en'el presente titulo. 
Causahablentes 
Art. 286. — Los privilegios de los créditos; laborales 

se transmiten a los sucesores dol • trabajado^.' 
Acuerdos conciliatorios o liberatorios ■ 

CAPITULO XII 
De la extinción del contrato dc trabajo por causas 
objetivas que se operen en el seno dc la empresa 
Procedimiento de crisis 
Arl. 276. — Cuando a consecuencia de un estado de 

crisis que comprenda a la actividad se operasen en el 
seno dc la empresa situaciones o circunstancias obje­
tivas de receso que afecten considerablemente a su de­
senvolvimiento y a una pluralidad dc* trabajadores, el 
empleador, por los procedimientos quo prevea la ley, 
podrá solicitar se le autorice a adoptar cualquiera do 
las siguientes medidas: 

a) Cesación de las actividades de la empresa y con­
siguiente extinción de los contratos de trabajo; 

b) Suspensión de las actividades empresarios y con­
siguiente suspensión de los contratos de trabajo; 

c) Modificación de las cláusulas contractuales, mo­
dificación o reducción dc los planteles del per­
sonal, jornada u otras condiciones o modalidades 
de empleo y desenvolvimiento de las relaciones 
de trabajo. .... _„,_ ,.__ 

La ley proveerá tos alcances y consecuencias dc la sentantes legales, cesando su competencia con la "etapa 
resolución que en tales procedimientos se dicte, con de conocimiento, debiendo proseguírsela ejecudón>ante 

Art. 287. — Los privilegios no pueden resultar 'sino 
de Jo ley. En los acuerdos transacctonaies, conciliatorios 
o liberatorios que se celebren, podrá lmputarso todo o 
parte del crédito reconocido a uno o varios rubros in­
cluidos en aquellos acuerdos, si correspondieran mas. 
de uno, de modo de garantizar, el ­ejercicio de ;los­.de­
rechos reconocidos en este título, si se rilerae' r*»»n t*a 

concurroncia do acredores. 
Los ocuerdos quo no contuviesen tal requisito podrán 

ser declarados nulos a Instancia del trabajador,?dado 
el coso dc concurroncia do acreedores sobre' bienes ¡del 
empleador, sea con carácter general o particular, 
IrrcnuncIabJHdad 

Art. 288. — L03' privilegios laborales son Irrénuncla­
bles, medie o no concurso. 
Exclusión del fuero de atracción 

Art. 289. — El concurso preventivo, quiebra, concurse 
civil u otro medio de liquidación colectiva de tíos bienes 
del empleador, no atrao las acciones Judiciales que tenga 
promovidas o promoviere el trabajador por' créditos u ' 
otros derechos provenientes­de la relación laboral; éstas' 
se Iniciarán o continuarán ante los .tribunales dcl­fuero 
del trabajo, con Intervención de los respectivos¡repre­

relación a la extinción o subsistencia del contrato dc 
trabajo y a las indemnizaciones que en cada caso co­
rrespondan ol trabajador, de acuerdo a Jas circunstan­
cias demostradas. Será parte legitima en tales proce­
dimientos la asociación profesional representativa en 
la actividad de que se trate. 

CAPITULO XIII 
Disposición común 

Reingreso del trabajador ­ Deducción 

de las Indemnizaciones percibida» 
Art. 277. — La antigüedad del trabajador se establece­

rá conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a las 
órdenes del mÍ6mo empleador se deducirá de las in­
demnizaciones de los artículos 266, 207, 268, 271, 272, 274 y 
275 lo percibido por igual concepto por despidos an­
teriores . 

TITULO XIII 
Dc la prescripción y caducidad 

Plazo comúh * 
Art. 278. — Las acciones derivadas del contrato de 

trabajó que no tuvieran señalado un plazo^espcclal pres­
cribirán o los cuatro (4) años de la extinción del mismo. 

el Juez del concurso, conforme a los procedimientos pre­
vistos por las leyes paro estos casos. 
La sucesión del emp'eador no atrae los acciones pre­

vistas en el primer párrafo de este artículo, que se 
tramitarán del mismo modo y con intervención' de los • 
respectivos representantes legales. Incluso en­ ios t rá­
mites de ejecución,.salvo el cuso de concurso. 
Derecho de pronto pago 

Art. 290.— El juez del concurso debe autorizar el 
pago de las remuneraciones debidos ol trabajador, las 
Indemnizaciones por accidente y las previstas r­in' los 
artículos 253 y 2G6 a 275 de esta ley quo tengan el 
privilegio asignado por el artículo 292, previa compro­
bación de sus importes por el sindico, los que deberán 
ser satisfechos prioritariamente con el resultado de la' 
explotación, con los primeros fondos que se .recauden o 
con el producto de los bienes sobre.los que recaigan 
los privilegios especiales que resulten .de­ esta ley 
Continuación dc la empresa 
Art. 291, — Cuando por las leyes concursóles u, netos 

de poder público se autorizase la continuación* de la 
empresa, aun después dc la declaración''da la. quiebra 
o concurso, los remuneraciones del trabajador y laSMn,­
demnlzaclones quo lo correspondan en rozón de la an­
tigüedad, u omisión de preaviso, debidas envvlrtud do 
servicios prestados después do lo feqha de» aquella.­ re­
solución judicial o del poder público,, se considerarán 
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gastos" de justicia. Estos créditos no requieren verifl­ ; 
caclón ni ingresan al concurso, debiendo abonarse en 
los plazos previstos en los artículos 140 y 142 dc esta 
ley, y cóu iguales garantías que las conferidas a los 
créditos.' por salarios y otras remuneraciones. 

CAPITULO II 
D e las clases d e pr iv i l eg ios 

Privilegios especiales 
Art. 292.— Los créditos por remuneraciones debidos 

al trabajador por seis (6) meses y los provenientes dc 
indemnizaciones por accidente de trabajo, antigüedad 
o despido, falta de preaviso y fondo de desempleo, 
gozan de privilegio especial sobre las mercaderías, ma­
terias primas y maquinarias que integren el estableci­
miento donde haya prestado sus servicios, o que slrvUn 
para la explotación de que aquél íorma parte. 
El mismo privilegio recae sobre el precio del fondo 

de comercio, el dinero, títulos de créditos o depósitos 
en cuentas ,bancai ias o de otro tipo que sean directo 
resultado dc la explotación, salvo que hubiesen sido re­
cibidos a nombre y por cuenta de terceros. 
Las cosas introducidas en el establecimiento o explo­

t ac ión ,^ existentes en él, no estarán afectodas ol privi­
legio, si por su naturaleza, destino, objeto del estable­
cimiento o explotación, o por cualquier otro circuns­
tancia, se demostrase que fuesen ajenas, salvo que 
atuviesen permanentemente destinadas al funciona­
miento del establecimiento o explotación, exceptuadas 
las mercaderios dadas en consignación. 
Bienes en poder de terceros 
Art."293. — Si los bienes afectados al privilegio hu ­

biesen sido retirados del establecimiento, el traboJador 
podrá requerir su embargo para hacer efectivo el pri­
vilegio, aunque el poseedor de ello sea de buena f e 
Esto derecho caducará a los seis (6) meses de su r e ­
tiro y" queda limitado a las maquinarlas, muebles u 
otros enseres que hubiesen integrado el establecimien­
to, o .explotación 
Preferencia 
Art. 294. — Lr>5 créditos previstos en el articulo 292 

gozan de. preferencia sobro cualquier otro respecto dc 
ios "mismos bienes, con excepción dc los acreedores 
prendarios por saldo de precio, y de lo adeudado al 
retenedor i por razón dc las mismas cosa1;, si fueren 
retenidas.­
Obras . y construcciones ­ contratistas 
Art, 295; — Gozarán de privilegio, en la extensión 

conferida por el articulo 292 sobre, el edificio, obras o 

construcciones, los créditos dc los t rabajadores ocu­'j 
pados en su edificación, rcconstiucclún o reparación. , 
Este privilegio operará t an to en el supuesto que el ; 

t rabajador fuese contra tado directamente por el pro­
pietario, como cuando el empleador fuese un contra­
tista o subcontrotista. \ 
Empero, en este "último caso, el privilegio sólo será 

lnvorablc cuando el propietario que deupe al cont ra ­
tista encargue la ejecución dc la obra con fines dc 
lucio, o para utilizarla en una actividad que desarro­ , 
lie con tal finalidad, y estará además limitado a los ( 
créditos por remuneraciones y fondo de desempleo. No 
se Incluyen les que pudieron resultar por reajustes dc 
rcmuncracloiK­6 o. sus accesorios. 
Subrogación 

Art. 29G. —­ El privilegio especial se traslada dc pleno 
derecho sobre los Importes que substituyan o los bienes 
sobre tos que recaiga, sc­a por Indemnización, precio o 
cualquier otro concepto que permita la subrogación 
real. 
En cuanto excedan de dichos importes, los créditos 

a que se refiere el articulo 2i)2, gozarán del privilegio 
general que resulta del articulo 297 dc esta ley, dado 
el caso de concurso. 
Privilegios generales 
Art. 297. — Los créditos por remuneraciones y sub­

sidios familiares, debidos al t rabajador por seis (6) me­
se;. y los provenientes de indemnizaciones por acci­
denté del trabajo, por antigüedad o despido y por 
falta de preaviso, vacaciones y sueldo anual comple­
mentario, los importes por fondo de desempleo y cuol­
qulcr otro derivado dc lo reloción laboral, gonurón del 
privilegio general. Se incluyen la* costas Judiciales en 
su caso. Serán preferidos o cualquier otro crédito, sal­
vo los alimentarios. 
Dtopos'cioncs comunes 
Art. 298. — Los privilegios no se extienden a loe gas­

tos y castas, .salvo lo dispuesto en el articulo 297 dc esta 
ley. Se extienden a los intereses, pero sólo por el plazo 
de dos (2) años a contar de la ícena de la mora. 

TITULO XV 

Dispo s i c i one s c omp l eme n t a r i a s 
Extensión del articulo 198 al caso del t rabajador 
Arl. 299. — Lo dispuesto en el articulo 198 de esta ley 

podrá extenderse cxccpclouolmclitc ai caso del I ruba­
jador dospcdldo, dc acuerdo a las circunstancias dc ca­
da caso, apreciado con criterio restrictivo. 

Conducta maliciosa y temerar ia 
• Arl. 300. — Cuando se Jeclarara maliciosa* o ternera­­
ria la conducta asumida por el empleador que peraler« 
total o parcia lmente el juicio, ss rá condenado a paga r 
un interés de has ta dos veces y media e' que­cobren ios 
bancos oficiales, para operaciones corrientes de, des ­
cuento dc documentos comerciales, ei que será graduado 
por los jueces, atendiendo a la conducta procesal asu­
mida. 
SC considerarán especialmente comprendidos en esta­

disposición los casos en qu¿ se evidenciaren propósitos 
obstruccionistas o dilatorios en reclamos por accidente 
dc trabajo, atendiendo a las exigencias má s ­ o 'm e n o s 
perentorias provenientes del estado do .la vic t ima. ­ la 
omblón de los auxilios indispensables en tales, casos o 
cuando sin fundamento, y teniendo conciencia de ia 
propia sinrazón, 60 cuestionase la existencia de la r e ­
lación loboral, se hiciesen valer actos • cometidos en 
fraude ­ del trabajador, abusando de su necesidad o i n ­ ' 
experiencia, o se opusiesen defensas manif ies tamente 
Incompatibles o contradictorios tic hecho o d<* derecho. 
Actualización por depreciación monetar ia 
Art. 301. —Los créditos provenientes de las relaciones 

individuales dc trabajo, demandados Judicialmente, se­
rán aclunllzi­dos teniendo en cuenta la depreciación 
monetar ia que se operara desde que cada suma es de­
bida has ta el momento del efectivo pago. A tal fin. 
los jueces, de oficio o a petición de par te , aplicarán ios 
índices oficiales de incremento de costo^dc vida. 
Dada en la Sala dc Sesiones del Congreso­Argentino, 

en Buenos Aires, a los once dias del mes de setiembre 
del año mil novecientos setenta y cuatro.­
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A'nUKIUpi EN CONOAEIO, UTO, 
SANÍCION/N COK FUERZA DB LET : 

ARTICULO V — Incluyese en los ter­
minen do la loy 16.618 a los artistas do 
artes plásticas y arquitectura quo hubie­
ran­obtenido u obtengan el máximo ga­
lardón que otorga anualmente la Nación 
por Intermedio de los organismos pertt­
'ncntCB del Ministerio de Cultura y Edu­
cación de la Nación. 
VRTICULO 2» — Comuniqúese al Po­

■•cf Ejecutivo. 
Dad* en la 3ala de Sesiones dol Con­

greso Argentino, en Buenos Aires, a los 
veintiocho dias d d mes do agosto del 
año mil novecientos «."lenta y cuatro. 
, J.' A. ALLENDE K. A. LASTIRI 
A. U. N. Cantonl • L. Lavla 

— Registrada bajo el N* 20.133 — 

( D E C R E T O 
' N'> 897 
0S. As., 23¡9¡74 

POR TANTO: 
; TOngane por Lcy'dc Ja Noción N* 20.733 
cúmplase, comuniqúese, publiquese, dése 
a Ir, Dirección Nacional del Registro Oll­
Mal y archívese. 

M. E. de PERÓN. 
José López Rega 
Oscajr Ivanisscvlch 

AV ICULTURA 

Con t r a l o r do la abe j a af r icana y 

sus c ruzamien to s . 

L EY N v 20.739 

Sancionada: Setiembre * tJc 1974. 
Promulgada: Setiembre 23 de 1974. 

fOR C U A N T O : 

E t Sl:NAI.X> Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

pe LA ILACIÓN ARGENTINA 

HlüJNJDOS EN CONGRESO, ETC.. 
SAV­ J IOMAN CON FUERZA DE L EY : 

. ¡.'ARTICULO 1» — El contralor de la 
.rtcrumliíada abeja africana (Apis mclli­
íoro, adnnsonll 'Latí'.) y sus cruzamien­
tos ' ion cualquiera dc las abejas recono­
cidas domésticas, queda sujeto en todo 
»1, país a lo que dispone la presente ley. 

ARTICULO 2» — Prohíbese: 
a) El traslado de colmenas pobladas, 

reinos y|o núcleos desde zonas de­
claradas Invadidas por la abeja afri­
cano; 

b) La venta dc matcriol apícola vivo 
sin certificado de origen. 

ARTICULO 3» — Será órgano de apli­
cación dc, la presente ley lo Secretarlo 
do Estado dc Agricultura y Ganadería , 
la cual queda facultada pnra: 
a) Declarar zona Invadida por la abe­

ja africana cualquier lugnr del poln 
donde «o compruebe lu presencia 
de colonias africanas o africani­
zadas; 

b) Inspeccionar l o s establecimientos 
productores do Jalea real y|o miel, 
y en cuso dc comprobarse cruza­
mientos con la subespecie africana, 
practicar las medidas necesarias pa­
ra resolver cada caso, las cuales 
serán dc acatamiento obligatorio; 

o) Retirar muestras dc abejas para su 
análisis en 6us laboratorios o en 
aquellos que designe, en forma ofi­
cial, estableciendo el método de aná ­
lisis y frecuencia de niucstrco; 

d) Establecer los requisitos o que de­
berán sujetarse los envíos de a t e ­
jos reinas y|o núcleos y¡o colmenas 
pobladas; 

e) Otorgar el certificado dc origen quo 
prevé el Inciso b) del articulo 2 ' 
de esta ley; 

f) Fijar la lecha a part ir dc ln cual 
será obligatorio lo dispuesto por los 
artículos 2?. inciso b) y 6" de esta 
ley; 

g) Entregar en préstamo o sin cargo a 
instituciones oliclalcs, nacionales o 
provinciales, material apícola dcstl­

i nado a planes de difusión de técni­
cas de control dc la abeja africana; ' 

h) Adoptar todas las medidas condu­
centes a la mejor aplicación dc la 
presente ley. 

ARTICULO 4 ' — En los establecimien­
tos en que se compruebe el cruzamiento 
de abejas de las colonias con las subespe­
clcs adansonll, no se permitirá l,i salida 
de material apícola vivo, hasta que una 
posterior comprobación determine la ine­
xistencia del cruzamiento. 
ARTICULO 5 ' — Los establecimientos 

informarán dentro del plazo que fije él 
organismo dc aplicación el t raslado o 
Incorporación de colonias, núcleos y abe­
jas ­ciñas, debiendo comunicar con la 
mayor exactitud el lugar de procedencia 
y|o destino según el caso. 
ARTICULO 6' — Créase en la 3ecre­

taria dc Estado de Agricultura y Gana­
dería, el Registro Nacional dc Criadores 
dc Abejas Reinas, en el que deberán ins­
cribirse obligatoriamente l o s estableci­
mientos dedicados a la producción ylo 
venta de abejus reinas y|o núcleos y|o 
colmenas pobladas. 
ARTICULO T> — El órgano de aplica­

ción dará a conocer periódicamente la 
nómina dc los establecimientos habil i ta­
dos paro vender abejas reinos y|o nú­
cleos y|o colmenas pobladas. 

ARTICULO 8* — La Secretarla de Es­
tado dc Agricultura y Ganader ía sancio­ I 
nará a lo» Infroctorcs de la presente ley i 
y dc 'as disposiciones que en su conse­ | 
cucncla se dicten con multas dc has t a 
diez mil pesos ($ 10.000) y¡o inhabil i ta­ ; 
ción de hasta un (1) año, pudiendo dis­ , 
poner lo clausura del establecimiento ¡ 
ante una reincidencia. ! 
ARTICULO 9' — Dentro dol plazo dc ! 

diez (10) dias de notificados y previo . 
pago de Ja multa, los infractores podrán 
niM'liu­ nulo el juc / iiitolounl i­iinipoten­
te. Lu apelación tendrá carácter devolu­
tivo en cunto o la inhabilitación o clau­
sura del estobleclmiento. 
ARTICULO 10. — Comuniqúese al Po­

der Ejecutivo. 
Dada cu la Sala de Sesiones del Con­

greso Argentino, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de setiembre del 
año mil novecientos setenta y cuatro. 

ARTICULO 5» — Comuniqúese al Po­
der Ejecutivo. 
Dada en la Sola do Sesiones del Con. 

greso Argentino, en Buenos Aires, a los 
cinco dias del mes do se t iembre del 
año mil novecientos se ten ta y cuat ro . 
.T. A. ALLENDE 
A. H. N. Cantonl 

II. A. LASTIRI 
: L. Lavla 

J . A. ALLENDE 
A. H. N. Cantonl 

R. A. LASTIRI 
L. Lavla 

— Registrada bajo ei N» 20.743 — 

D E C R E T O 
IN".' 1)07 

Bs. AS., 23|B|74 

POR TANTO: 
Téngase por Ley dc Ja Nación N ' 20.743 

cúmplase, comuniqúese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro 
Oliclal y archívese. 

M. E. de ' PERÓN ­
José B. Oclbord 
Antonio J . Bcnítcy 

— Registrada bajo el N* 20.739 — 

D E C R E T O 

N° 909 
Bs. As., 23|9|74 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación N<" 20.739, 

cúmplase, comuniqúese, publiquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Ofi­
cial y archívese. 

M. E. dc PERÓN. 
José B. Gclbard 
Antonio J. Hcnilcz 

T E L E C O M U N I C A C I O N E S 

De r ó g a s e el d e c r e t o ley 18.166. 

L EY N? 20 .743 

Sancionada: Setiembre 5 dc 1974. 
Promulgada: Setiembre 23 de 1974. 

POR CUANTO: 
I:,T. SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DI; EA NACIÓN ARCI .NI INA 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEV: 

ARTICULO 1? — Derógase por mani­
fiestamente i n ni o r a l el Decreto­Ley 
W 18.166. 
ARTICULO 2» — La derogación im­

puesta por el articulo precedente llene 
efecto retroactivo a la fecha de la pro­
mulgación dc la norma derogada. 
ARTICULO 3» — Esta ley es dc orden 

público y nadie podrá alegar derecho, 
conservar ventajas, o ejercitar acciones 
contra el Estado, que deriven dc ios ac­
tos a los que la norma derogada se rp­
riero. 
ARTICULO ­1? — Derógase toda dispo­

sición que se oponga a esta ley. 

DECRETOS 
áf 

RENUNCIAS 
Y DESIGNACIONES 

Instituto de Ayuda Financiera pa­
ra rugo de Retiros y Pensiones 
Militares. 
Presidente. 

D E C R E T O 

N° 888 
Bs. As., ­23¡9|74. 

V ISTO Ja renuncia presentada por e l 
señor JPresidente del Ins t i tu to de 
Ayuda Financiera pa ra Pago, de Ret i ­
ros y Pensiones Militares y, 
CONSIDERANDO: 
Que dc conformidad con las normas 
vigentes dicho cargo, a par t i r del 1* 
dc enero dc 19,75, ­deberá ser cubierto 
por un Oficial Superior del Comando 
General dc la Armada. 
Que dado la proximidad' do la fecha 
indicada, resulta ' conveniente ' cubr i r 
dicho cargo por cl 'Iapso que>resta del 
actual período legal, con r ep re sen tan ­
te del citado Comando; 
Por ello, 

LA PRESIDEN TB 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo V. — Aceptase la renuncia pre ­
sentada por el señor General de Brigada 
(RE) D. Carlos J . Mosquera, al cargo do 
Presidente del Ins t i tu to dc Ayuda F i n an ­
ciera para Pago dc Retiros y­.Pensiones 
Militares, para el que fuera . designado 


